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SESION 48.A EXTRAORDINARIA, EN MIERC. 2 UE FEBRERO 'UE 1938 
(De lOa 12 A. M.) 

PRESIDENCIA DE LOS SEÑO RES GRUCHAGA y SILVA CORTES 

--------_. 

SUMARIO 

1. Se dan por aprobadas las enmiendas 
Il'itroducidas ,por la Oámara de Diputa
dos en el proyecto referente al alcoho
lismo. 

<) Se aprueba el proyecto que considera 
como recurso de pavimentación el im
puesto adicional sobre bienes raíces de 
la cindad de Valdivia. 

3. Se trata del proyecto referente a la 
eonstrucción del puente Biobío en Con
cepción y queda pendiente su despa
cho. 

4. Se aprueba el proyecto sobre descuen
to del 5 por ciento a los ferroviarios 
jubilados. 

5. Se aprueba el proyecto referente a apro
bación del acta de la Primera Reunión 
de la Comisión Mixta Permanente Chi· 
leno - Ecuatoriana. 

6. Se aprueba el pr:oyecto referente al 
Acuerdo Provisional de Comercio. 

7. Se aprueba elproyetco. 

8. Se aprueba la Convención Internacio
nal sobre empleo de la radiodifusión en 
interés de la paz. 

9. Se trata del proyecto 50b rejubilación 
del personal del Congreso Nacional y 
es retirado de la tabla de fácil despa
cho. 

10. Se acuerda pereferencia para los pro
cipalidades de Mulchén y de Nacimien- I 

yectos sobre empréstitos a las MUlli
too Se trata de dichos proyectos y son 
aprobados. 

11. Se aprueba el proyecto sobre ,construc
ción de alcantarillado en Providencia. 
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12. El señor Pradenas se ocupa de la gue
rracivil de España. Los señores \Ya1-
ker, Schl1ake y Estay se refieren a es
ta materia. 

13 _ 8e trata del proyecto referente a Jos 
servicjos de Jnv:esltigarj:ones y queda 
pendiente la materia en debate. 

14. Se constituye la Sala en sesión! semre
tao 

Se levantó la sesión. 

ASISTENCIA 

Asistieron 1m, señores: 

Alessandri R., Fernando Meza R., Aurelio 

Azócar A., Guillermo IYlichels, Rodolfo 
Banueto M., Datío Muñoz C., Manuel 
Bravo O., Enrique 
Durán B., Florenci. 
Estay C., Fidel S. 

Figuero·a, A., Hernán. 

Gatica S., Abraham. 
Grove V., Rugo. 
Grove V., Ma,rmaduke. 

Haverbeck, Carlos 
Lira I., Alejo 
Hartín-ez M., Julb I 

Pradenas M., Juan 
Rivera B., Gustavo 
Ríos Arias, J. M. 

Sáenz, Cristóbal 
Schnake V., Osear 

Silva C" Romuald-o 
Urrejola, José Feo. 
Urrutia M., Ignacio 

Valenzuela V' I Oscar. 
Walker L., Horado. 

ACTA APROBADA 

Sesión 46,a extraordinaria. en 1.0 de febre
ro de 1938 

Presidencia del señor Cruciha,p:a, 
Asistieron los señores: Alessandri. Azó

cal'. Rarrneto. Bravo. Concha Aquiles. Cruz. 
Duri'm, Erráznri7.. EstllY, Figneroa. Gatica, 
Grove Hllg0. Grove Marmadnke. Hawr
he.ck. Hiriart, ~fartíllez. }\leza. l\f.chels. :ilfu
fio7-. Pradcml1s. Rivera. Rlos, Sáenz, 8chna
h~. Silva, UrrejoJa, Urrutia, Valen zuela y 
"ralker. 

~=============== 

El señor Presidente da por aprobada eTi 
acta de' la sesión 44.a, en 26 de enero, que
no hu sido observada. 

El ada de la sesión 45.a, en 1.0 de fe
;(l1'e1'O, queda en Secretaría a disposición de 
los señores Senadores, hasta la sesión p1'6-
xíma, para su aprobación. 
. Se da cuenta, en seguida, de los nego
cios que a con1Íl1uaci6n se indican: 

Oficios 

Dos de la Honorable Cámara de Diputa
dos: 

Con el primero ,comunica que ha apro
hado un proyecto de ley por el cuaí se re;:;
tablece la vigencia de la ley 5,155, por un: 
plazo de cinco años. 

Pasó a la Comisión de Trabajo y Previ
sión Social. 

Con el segundo comunica que ha aproha
do un proyecto de ley sobre libera,ción de 
derechos de aduanas de una bomba, para er 
servicio del Cuerpo de Bomberos de Puerto
Montt. 
Pasó a la ,comisión de Hacienda. 

Informes 

Uno de la Comisión de Asuntos Par
ticulares de Gracia, y otro de ]a Comisión 
Revisora de Petici.ones, recaídos en el pro
yecto de ley, iniciado en una moción de los: 
honorables Senadores don Florencio Durán, 
r10n Gustavo R.ivera, don Alejo Lira y don 
.luan Pradenas 'Muñoz, !lobre concesiÓN cl~ 
jubilación al Edel?ál1 del Senado don Romi
li@ Pamplona. 

Qnedaron para tabla. 

Fácil Despcho 

.A 1 iniciArse la Tabla de Fácil Despa.e]wr 

el señor Azócar. con el aporo reglan~ entr.-
rio de dos ,<;eñorer; Senadores. pide q'ue, 
por esta sesión. Be retiren de dicha Tabla 
los asuntos que en ella figuran. 

Incidentes 

En los in3identes el señor UrrejoJa for
mula indicación para que se exima elel trá
mite de Comisión y se incluya en la Tabla-



de Fácil Despacho el proyecto de ley de la 
Honorable Cámara de Diputados, sobre au
mento del aporte fiscal para la construc
ción de un puente sobre el Biobío en Con·· 
eep-cÍón . 

.Apoya esta indicación el señor Urrutia. 
Por asentimiento unánime se aprueba es' 

ta indicación. 

El señor Praden8s formula indicación 
para que ¡,e exima del trámite de Comisi6n 
y se incluya en la Tabla de Fácil Despa~ho 
p] proye:-.to de ley de la Honorable Cám'tt"!l 
d,~ Diputados, sobre restablecimiento de los 
efect.os de la ley número 5,155. 

Por asentimiento unánime se aprueba ('.'j

ta indica ción. 

El wismo señor Senador formula indi~a" 

ción para que la Sala se constituya en se
sión secreta durante los últimos diez minu" 
tos de la segunda hora, a fin de considerar 
el proyecto de ley de jubilación del Edecán 
del.senado don Romilio Pamplona. 

Por asentimiento unánime se apnleba es
ta indicación. 

El señor Presidente manifiesta que el ho-
1l0rableSellador don Alfonso Bórquez, ha 
pedido el permiso constitucional necesario 
para ausentarse del pals por más de 30 
días. 

Con el asentimiento tácito de la Sala se 
otorga este permiso. 

El señor Azócar se extiende en una expo
sición sobre las apreciaciones que merece la 
doctrina socialista a renombrados profeso
res universitarios. 

El señor Estay, contesta las impugnacio
nes que se vienen haciendo a la ley que in
duyó a los fotograbadores de los talleres 
particulares en los beneficios de la Caja de 
Empleados Públicos y Periodistas. 

El señor Grove don l\farmaduke, formu" 
la indicación para que se exima del trámite 

de Comisión y se incluya en al Tabla de 
Fácil Despacho el proyecto de ley de la Ho
norable Cámara de Diputados, sobre jubila
ción de los empleados del Congreso Nacio" 
nal. 

Por asentimiento tácito se aprueba esta 
indicación. 

Se declaran terminado!'; los incidentes. 

El señor Presidente dice que la Sala de
berá pronunciarse sobre el .grado de urgen
cia que se dará al proyecto de ley de la Ho" 
norable Cámara de Diputados, sobre refor
ma de la planta del Servicio de InvestIga
ciones, Identificación y Pasaportes. 

El señor IValker expresa brevemente las 
razones que, a su jui.cio, abonan la adopdón. 
de "Discusión inmediata". 

El señor Azólcar manifiesta opinión con
traria. 

Votado el trámite de discusión inmediata, 
resulta aprobado por 15 votos contra 11, ha
biéndose abstenido de votar dos de los se
ñores Senadores, por estar pareados. 

Se suspendió la sesión. 

SEGUNDA HORA 

Orden del Día 

Entrando en el Orden del Día, se pone 
en discusión general el propecto de ley de 
la Honorable Cámara de Diputados, sobre 
organización del Servicio de 1nvestigacio
nE'fI. Identificación y Pasaportes. 

Usan de la pn]abra el señor Azócar. el 
señor Silva Cortés. el señor Estay, el señor 
Praclenas, el señor Grove don Marmadnke. 
el señor Concha don Aquiles, el señor Da
rán y el señor Sehnake. 

Cerrado el debate se aprueba el proyectO' 
en general por asentimiento tácito. 

Se levanta la sesión. 

CUENTA 

.se diócuenta de los si,Q,"tl1entes oficios de 
la HonorabJ.e .Cá.mara de Diputados: 

/ 



/r:'~~antiagO,l.~' de ~ebre~'O ~e: ~'9~~.) ~"L~ 
Honorable Cámara de Diputados ha tenido 
a bien aprobar las modificaciones introdu
cidas por el Honorable Senado, en el pro
yecto de ley que exime a las empresas pe
riodísti,eas de la imposición del 8,33 por 
ciento, destinado a desahucios de su per,,;o' 
nal. 

Tengo a honra de decirlo a V.E., en res
puesta a vuestro oficio número 69, de ~6 

de enero próximo pasado. 
Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - L. Toro ~Iuñoz. 

-j ulío E;chaurren ~ secretario.V 
\/Santiago, 1.0 de febrero de 1938. - Al 

comunicarse al Honorable Senado las modi-
dificaciones illtl'vduódas por la Cámara de 
Diputados en el proyecto CJue reforma la ley 
sobre alcoholes y bebidas alcohólica.<;, se des
lizaron en el impreso dos errOl'esy no set'o
rrigieron aJ;:n11llts referencias que cam hin ¡'on 
con motivo de las alteraciones habidas eH 
la numeración del proyecto. 

Aprob~¡das dichas enmiendas por el Hono
rable Senado, elproyeeto comunicado al 
Ejecut~vo adolel:e, en ,consecuencia, de C'i

tos errores, los cuales es menester reparar ~. 

que son los siguientes: 
Artículo 30. En el décimo sexto dc los 

artículo 8.0 de ¡os transitorios del proyecto 
sobre alcoholes Iy bebidas alcohólicas. 

Dios guarde a V. E. - L. Toro Muñoz. 
-Julio Echaurren O., Secretario. 

'Debate 

PRBIERA HORA 

-Se abrió la sesión a las 10.15 A. M., 
con la presenC!ia en la Sala de 14 señores 
Senadores. 

El sefiorCruchaga (Presidente). - Eu 
el ]Jombre de Dios, se 'abre ]a sesi6n. 

El aoCta de la sesión 46.a, en 1.0 de fe
bre1'o, Aprobada. 

El íleta de la sesión 47.a, en ].0 ele febre
ro. queda a disposici6n de los señores Sena
dores. 

Se 'y¡¡ a da!" ellellta de Jos aSllnto;~ que 
hall llegado a la Secretaría. 

-El señor Secretario da lectura a la. 

¡nta. I 

1010 nE LA CAMAR.A DE DIPUTA
DOS RELATIVO AL PROYECTO SO
BRE ALOO'HOLISMO. 

artí-culos con que se reemplazan lns al'tÍeu- El sellor Cruchaga (Pl'csidel1te). - Si 
los 114 y 115 debe substituirse la preposi- no hay inconveniente de parte del Hono
ción "en", que figura entre las palabras ,1'8 bIe Senado, se comunicará a S. E. el Pre-
4Ca{~omfJañada" y "la guía", pOr esta otra: sidente de la RepúbJioea el oficio de la Cá
"de"; y, dejarse en blanco la referencia al mara de Diputados, de que se acaba de 
artículo "44". dar {'uenta, relativo al proyecto sobre al-

Artíe:n1o 50. En el último de los ineil'.os coholismo. 
del segundo. de los artículos del Título V, Las enmiendas que propone la ot.ra Cá-
d~be su;bstituirse la conjunción "o", que mara son de' mero detalle. 
aparece entre las palabras "damnifieado" El señor Walerk • .!.- ¿No sería necesario 
y "previo", por esta otra: "y"; flue recayern un pronunciamiento del 8e11a-

En el inciso final del euarto de los a1'- do sobre E·llas? 
tfculos del Título V debe dejarse en b]all- F.l señor CrllQhaga (Presidente). - Soli-
co ]a referencia al artíCl1lo "56": cito que' el Honorable Senado se pronulleie . 

En el sexto de los artículos del Título V, en r! Sentido que ha insinuado la Mesa. 
deben dejarse en blanco las dos referencias pnei'\ las enmiendas se refieren a simples 
que se hacen al artículo "57"; Y errores (le imprellta. 

En el décimo euarto de los artíoCulos del Si 1I0 ha~" oposición, se darán por apro-
Título V debe dejarse en blanco la referen- badas la" monificaciones propuestas por la 
da al artículo "5,6". Honorable C:ímara <le Diputados, :v se P(,

:F!stas referencias que quedan en blanco municül'iÍ el 0ficio a S. E. el Presidente de 
deben ¡;¡el' llenadas por el Ejecutivo al ha- la República .. 
cel' uso de la facultad que !econfiert> el; .A rordado. ti 
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Tabla de Fá.cil Despacho 

~IMENTAOIO'N DE LA C,IUDAD DE 
,; VALDIVIA 

El sellor Cruchaga (Presidente).-El pri' 
mero lugar de la 'rabIa de li'ácil Despacho 
Jo ocnpa el prorecto de la Honorable CÚ
mara de Diputados, para considerar eonn 
recur,;o de pavimentación el impuesto adi· 
.cional del 2 por mil sobre hienes raíces e1l' 
1;1 cindad de Valdivia. 

El señor Secretario. - El pro~·ecto dice: 
"Artículo 1.0 El producto de la contri

bucióll adicional de dos por mil sobre el 
""valúo de los bienes raíces de la ciudad de 
Valdivia. estabj\~cicla por ia ley número 
2.:W7. ele 5 de marzo de 1910, será cOllsi
,deJ'H(1o ('omo recl~rso de pavimentación de 
lOS imlic'aclbs cn el artículo 29 de la ley nú
mero 5,737, de 12 de dieiembre de 1(j23. 
nnn v('z deducido lo siguicnte: 

a) El ¡;ervieio de inte1'6s y amortizaci6n 
del empréstito autorizado por la ley cita 
{lelo CIU~ e8 de cal'~;O dt~ dieJ:a contribu
C-i(\ll: y 

b); Úna suma igual a la ingresada durell
ie el año 1937 a Re'cursos Generales de la 
.:\Innicipalidad de Valdivia, en virtud de 
lo dispuesto en el inciso fnal del artíeuJo 
:24 ele la ley número 2,2!J7, que dicha )ln
llic-ipalidad seguirá percibiendo. 

Articulo 2,0 Esta ley reg-irá desde el 
].0 de enero de 1938, y la distribución (1e 
los recursos. se hará semestralmente". 

El señor Crucha.g-a (Presidente) .-Ofrez
l'() la palabra en la discusión general y par
ticular del proyecto, 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide potación. daré por aproba

,do en ¡yeneral y par.ticlllar el proyecto. 
.A.pl>obaclo.\ ,/' 

tl'uENT~'SOBRE EL BIOBIO' 

El señor Secretario. - A continuaei6n 
"iene el siguiente proyeeto remitido por la 
lIonorahle Cámara de Diputados. 

PROYECTO DE LEY: 

"Articulo 1.0 Se autoriza al Presidente 
11e la RepÚbJi.ca para aumentar. con carg-o 
a los fond08 de la ley de Caminos, en la 

suma de 1.5f>(),OOO pesos el aporte fiscal de 
2.200,000 pesos autorizado por las leyes 
5,851 y 5,677, para la construcción del puen
te Biobío, en Concepción, que se ejecuta 
porcolwesión, elevándose en {?onsecuencia, 
el aporte total del Fisco a la suma de 3 mi
llones 750 mil pesos. 

En virtud de este aumento del aporte 
fiscal, el plazo de la concesión se l'edu,~irá 
de 20' a ]6 años . 

Artículo 2.0 La ejecución de las obras 
estará sujeta a la vigencia admillistra;ti-
1'11. 11)ero el Fisco no telldr-á rcsponsabilidad 
algulJa por el alza de los precios generales ° ele los especiales de la construcción, por 
accidentes fortuitos o de fuerza mayor que 
ineenchen o derriben las obras o parte de 
ellas. 

Artículo 3.0 Serán aplicables a la C011('('
si(¡u del puente Biobío, cn Concepción las 
disposiciones de ia ley 4,621, en cnant() no 
contradigan la presente ley o las anterio· 
res quc "e refieren a la misma cOlltes:r,n. 

T.n ('(ldueidad de iaconeesión por inemn
plimienic elel ('oncesionario ~e decreÜlr(t 
Mlmillisll'ativamente y sin formÉ. de jnicí,) 
en los Cí,SOS y en las coudiciolles que deter
mine el Reglamento de la presente ley . 

Artículo 4.0 La presente ley empezará 
• a regir desde la fecha de su publicación en 

el "Diario Oficial". 
El señor Cruehaga (Presidente). - En 

diseusión general el proyecto. 
El señor Pradenas. - Me tocó terciar en 

el debate del proyecto que llegó a ser 
leven virtud de la enal se autorizó la cons
tr;lw!ión del pllente sobre el Biohío, y n1<1-
nifesté> mi opinión en el sentido de que era 
nl'('ferihh'. que ('1 FisC'o 'aportara el total 
de Jos fondos, y no se pusiera a las provin
ciaq de Arll.u('o r Concepción, {Iue tienen 
que hacpr el acarreo de sus productos. y su 
rnovili;(I1Ción f'Il vehículos o a caballo. en 
la necesif1ad de suf¡'ir ei pago del derel'ho 
que se va a cebrar por el trán.'lito ele ve
lúnnlos o ne?.tone'l. 

En realid?d. el pro:ve{'to en debate me efl
hí dando toda la razón. Tlorque el Fisco va 
a apnrtar ]a ma:vor sum!'! de dinero .. y el 
n11('1110 1'a a tener. en realida(l, nocos benp
f1~ios. nllesto 'me va a te11('1' Que pagar de
l'e"ho de t.ránsito t'iObre ese nne11tl-'. 

Yo rogaría a mi honorable colega. Señ01' 
lInrjola, que tiene mucho interé;;; en 1'/11f' 

86. -Extraord. -Sen. 

_ i~ 
./ 
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se despache este proyecto, que dejáramos 
su discusión para la sesión de al tarde. a 
fin de tener tiempo de estudiarlo y, si fne
ra posible, buscar una justa compensación, 
porque ya que el Fisco va a aportar una 
mayor cantidad de dinero, lo natural es 
que se rebaje el derecho de peaje sobre ese 
puente. 

En esta forma beneficiaríamos a las po
hlaciones de Arauco y Concepción, que ne-' 
-cesitan de este puente para la movilizaeión 
de sus productos. No creo q,ue deba seguir
se en esta politica de construir puentes pa
ra cobrar derechos de tránsito por sobre 
ellos; el Fisco debe afrontar la solución de 
estos problemas bcilitando el intercambio 
de los productos entre las diversas provin
cias y lugares, pero evitando el cobro de 
dere:Jhos por ese tráll~ito. 

No me opongo al despacho de este pro
yecto, porque s,é que es conveniente y de 
imprescindible necesidad; pero me guía el 
ánimo de evitar que esa gente se perjudi
que con la obligación de satisf3Jcer un de
recho de tránsito_ 

El señor Urrejala (don ,José Francisco). 
-No estoy distante, de aceptar la proposi
ción formulada por el honorable señor Pra
denas. 

En realidad, el puente sobre el Biobío es 
de iniciativa del pueblo de Ooncepción; des
graciadamente, como muy bien ha anotado 
el señor Senador, lo ideal y estable sería 
que el Estado 'construyera estos puentes. 
Ocurrió respecto de esta obra lo mismo que 
con el ,camino plano que Une Valparaíso 
y Viña del Mar; hubo necesidad del con
curso del vecindario, y gracias a eso se pu
do construir ese camino, que ha sido, por 
decirlo así, el mayor adelanto de Viña del 
Mar v ]a manera prá,cüca de comunicar es-
1 as (10s po b laciones_ 

IQ'ual cosa ocurrió con el puente sobre 
el Biobío: el pueblo de Concepción necesi
ta unirse ·con el de Araucr. y viceversa 
Ambos han hecho sar,rificios; han rellnino 
Íondos. donde los r,apitales son escasos. pa
ra poder decirle al Estado : "Nosotros he
mos hecho todo 10 Ol1e nodemos; ayú,de,n
nos ron lo. 011e falta". Efectivamente, se 
reunió m~s o menos la mjt:-¡,d de la suma 
necesaria; pero. qué ocurrió' 

Que vino un gran alz.a de los salarios 'y 
de los materiales y, especialmente, huhi? 
una gran <crece del Biobío que se llevó un 
se.ctor de dos o tres cuadras en un ribera_ 
Los planos fiscales estaban calculados 
para una distancia determinada; de mane
ra que este ha sido un caso impreyisto; y 
todos los antecedentes del proyecto están 
demostrando que aquello de que el Estado 
110 responderá por alzas de materiales o por' 
'casos fortuitos, no puede tener aplica<ción 
aquí, donde se ha hecho todo lo que es po
sible. 

001110 lo sabe mi honorable colega, la con 
cesión sobre el puente ~ra por 25 años, y 
ahora se reduce a 16 ailos_ El peaje lo fi
jará el Presidente de la República, en for
ma de que su pago sea lo menos gravoso' 
posible_ A los mismos concesionarios les 
eonviene que el peaje sea moderado, para 
que el puente sea utilizable; y, en seguida, 
el Gobierno no querrá tampoco gravar, nÍ 
a Concepción, ni a Arauco, sino ,con el mí
nimum posible_ 

Sabe Su Señoría que entre estas pobla
ciones de las provincias de Concepción y de
Arauco no existe otro medio de comUl11-
carse_ 

Además, toca ]a coincidencia de que la 
firma que construye este puente no ten
dría medios de trabajo, si el proyecto en 

/ cuestión no se despacha .antes de la clausu
ra del Congreso. Es sabido que en Concep
ción el invierno comienza en marzo, época 
en que se inician las lluvias, • y si no se
aprovecha este tiempo para, realizar estas 
obras. que son necesarias y urgenj:ísimas, 
quedarían pendientes por un año más_ 

Como hijo de Concepción. me dirijo al 
honorable señor Pradenas, que también es 
hiio de eSas regiones y que ,conoce perfec
tamente sus necesidades. para rogarle en
ra"eridamen:te que despachemos este proyec
to, si no en esta sesión. en la de" la tarde; 
pf'ro rog:aría a Su Señoría que, de todas 
manf'ras. lo despacháramos hoy. 

F,1 sf'ñol' Pradenas. ~ i, Me permite, señor 
Prf'sidente T 

No es mi ~ni.mo ononerme al desnac'ho 
d(" e'lte proyecto, porQue estoy de acuerdo 
con la imperiosa necesidad de terminal' es
ta obra. 
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Hace muchos años, en la Cámara de Di
putados, cuando recién llegué a esa Corpo
ración, yo mismo hablé sobre la necesidad 
de construir un puente sobre el Biobío; pero 
yo me hago esta co~ideración: si el Fis· 
ca aporta una' cantidad considerable de di
nero, - creo que más de tre'> mmenes de 
pesos, - es lógicoq:ue estable~ca que el 
derecho de peaje sea lo más bajo posible. 
Además" si fuera del caso, debiera llegar
se a la absorción de las acciones que se han 
emitido para la construcción de este puen
te, por parte de los particulares. para que 
quede en manos fiseales y .cese el derecho 
de peaje. Porque Su Señoría estará -con·· 
forme eonmigo en que la imposieión de una 
contribución por 16 ó 20 años constituye en 
realidad, m;~!l¡blecer un inpedimento para 
haeer efectivo el tránsito y el intercambio 
entre esas regiones. 

Por eso, desearía introducir algunas mo
dificaciones al proyecto, después de con
sultar a cuánto ascienden los fondos apor
tados por los particulareB y euánto va a 
aportar el Fis'co, formulando algunas indi
caciones al respecto; pero, cualquiera que 
sea la suerte ,que ellas corran, no es mi 
ánimo impedir que se despaehe el proyecto, 
y prometo al señor Senador que, por mí 
parte, no seré obstáculo para que esta tar
de el proyecto quede convertido en ley. 

El señor Rivera. - Pido la palabra, se
ñor Presidente. 

Tal vez podría adoptarse un temperamen
to intermedio. Si el señor 'Senador hace al
guna indicaeión, que seguramente será muy 
atinada y puede ser aprobada, quedando 
despachado el proyecto en la sesión de es
ta tarde, es más que probable que no alean
zará a ir a la otra Cámara y, entonces, el 
proye<lto quedaría pendiente hasta el mes 
de mayo, echando por tierra las esperanzas 
de poder eomenzar los trabajos en la aetual 
temporada. Creo, como digo, quepodrIa 
adoptarse un temp:eramento intermedio, es
to es, ftestinar los últimos diez minutos de 
esta sesión a considerar el proyecto, y, en
tre tanto, S. 'S. ,que tiene tanto interés en 
su despacho eomo los Senadores por Con
cepción, podría alcanzar a estudiarlo y pro
poner las modifieiones a que ha aludido. 

El señor Praden3.'l.' - Hay un a-cuerdo 

anterior para destinar los últimos diez mi
nutos de esta sesión a eonsiderar el proyec-' 
toque eoneede la jubilación al General 
Pamplona. 

El señor ::.uvera.' - Serían einco minutos 
más. 

El señor Urrejola" ( don José Francisco). 
-O bien los diez minutos anteriores a los 
ya acordados. 

El señor Pradenas. f- No tengo ineonve' 
niente en aeeptar ese temperamento. 

El señor Rivera. -- Mu agradecido. 
El señor Urrejola (don José Francisco). 

-Muy agradeeido. 
El señor Cruchaga (Presidente). - Si 

no hay inconveniente, quedaría rucordado 
destinar los diez minutos anteriores a los 
yaaeordadú,:> para considerar el proyecto 
relativo al señor Pamplona. 

El señor Urrutia.. L Sería mejor proce
der en sentido inverso, ti sea, destinar los 
últimos diez minutos a este proyecto que 
discutimos, y prorrogar la hora para consi
derar el proyeeto que eoneede jubilaeión 
al señor Pamplona. 

El señor CrUchaga (Presidente). - Si 
no hay inconveniente, ..,.queda'f'á así aeorda-
do. . J"./ 

Acordado. V,<", 

"'~CUENTO D'EL 5 POR CIENTO A LOS 
,) FERRO'VIARIOS JUBILADOS " 

El señor Secretario. - Figura, a conti~ 
nuación, en la tabla de fácil despacho, el 
sig'uiente proye,cto de ley de la Cámara de 
Diputados: 

"Articulo 1.0 R.establécese la vigeneia de 
la .ley número 6,1'55, de 11 de abril de 
1'933, por un plazo de eineo años, Mntado 
desde el 11 de abril de 1935, y e1évase 
el monto de las pensiones de jubilaeión de 
Que habla el artículo 1.0 hasta la cantidad 
de setecientos pesos mensuales. 

Artí,cuIo 2.0 Esta ley regirá desde la fe
ehR de su publi,cación en el "Diario Oficial" 

gl señor Alesandri. - l, Qué leyes la que 
se cita' .. 

El señor Secretario. - VOY a leer el in
forme de la Comisión de Trabajo de la Cá
mara de Diputados. 

Dice así: 
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1364 CAMARA DE SENADORES 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Trabajo y Legisla~ 
ción Social se impuso de un Mensaje que 
restablece por un plazo de cinco años la vi
gencia de la ley 5,155, de abril de 1933, 
y lo aprobó con reformas de reda.ceión. 

Por disposiciones deJa Ley Orgánica de 
la Caja de Retiro y de Previsión Social de 
los Ferrocarriles del Estado, las pensiones 
de jubilación ptorgadas con posterioridad a 
la fecha de la dictación de la referida ley, 
se paglln i'lufriendo un descuento de un 5 
por ciento. 

Posteriormente, el decreto ley número 10, 
de 20 de septiembre de 1924, exceptuó del 
referido descuento a las pensiones inferio
res a 300 pesos y la ley número 5,155, de 11 
de abril de 1933, suspendió, desde esa fecha 
y por un plazo de dos años, la aplicaci\)l1 
del mismo descuento a las jubilaciones otor
gadas hasta por 600 pesos. 

Las consideraciones generales que moti
varon la dictación de estas disposiciones le
gales y la elevación de] monto de las pen
sio~les que se exceptúan, no ha variado . .1:\.1 
contrario, el ~nc~recimiento ·constante de 
la vida, especialmente en los rubros llama
dos artículos de primera necesidad, ha ex
perimen tado alzas considerables. 

El Ejecutivo envió el Mensajeq.ue se in
dividualiza al comenzar el presente infor
me. Que no tiene otro objeto que el de 
tablecer la vigencia de la aludida ley 5,155. 
de 11 de abril de 1933, por cinco años, a 
contar desq,e el 11 de abril de 1935, fecha 
en que había expirado el plazo de vigencia. 

La Comisión aprobó por unanimidad el 
Mensaje y consideró oportuno elevar el 
monto de las 'pensiones consultadas antes, 
hasta 800 pesos y, ·con ligeras reformas de 
reda,cción, 10 recomienda para su aproba
eión en los siguientes términos:" 

El informf' de la Comisión propuso 800 
pesos. -pero la' Cámara no aceptó los 800, 
sino iOO. 

El señor Silva Oortés. -4- Setecientoi'l es
tá bien .. 

El señor Ornchaga (Presidente). - En 
discusión ~enel'aI y particular el proyec
to. 

E! señor Pradenas. L- Se trata, en rea
-Hdad, de f'vitar un descuento a las jubHa-

ciones modestas de los ferrocarriles. des
cuento que no tiene ningún fin práctico, por 
que ellos no pueden ya imponer para ju
bilar nuevamente. 

Además, la empresa no aporta una suma 
igual, como lo hace para los obreros y f:'m
pleado$ en servicio activo; en consecuen
cia, es un perjuicio que se les hacen a estos 
jubilados reteniéndoies una suma de dinero 
que les es muy necesaria. 

Esta situación la han l'econo~ido el Di
rector de Ferrocarriles y el propio Director 
de la Gaja, y creo que el·Sení1do no tendrá 
inconveniente en mejorarla, ya que el pro· 
pio Ejecutivo tiene esa intención. 

El seíiol' Cruchag'a (Presidente) .-Ofrez-
l'O la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate 
Si no hay ineonveniellte se dará por apro

bado en general ~' particular el proyceto d(' 
la CámaJ'a de DiputaQos. 

,:" 

Aprobado. 

APROBAOION DEL AOTA DE LA PRI
MERA REUNION DE LA OOMISION 
MIXTA PEB~ OHILENO -
EOUATORIANA. ;' 

El señor Secretario. - A continuación 
está un proyecto de acuerdo por el cual se 
aprueba el acta de la Primera Reunión de 
la Comisión Mixta Permanente Ohilel'lo -
Ecuatoriana, suhscrita en Santiago, el 20 de 
octubre de 1937. 

El proyecto de acuerdo, dice así: 
"Apruébase el acta de la Primera Reu

nión de la Comisión Mixta Permanente 
Chileno - Ecuatoriana, subs·crita en Santia
go el 20 de octubre de 1937". 

El señ,w aru~haga (Presidente). - En 
dis.cusióll freneral y particular. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la pa.labra. 
Cerrado el debate. 
Si no hay Ínconveniente, se d~á por 

aprobado (JI proyecto de a,cuerdo. 
Aprobado. 

AOUERDO PROVISIONAL DE OODR
ero ENTRE OHILE Y BRASIL 

m señor Secretario. 



PROYECTO DE ~t\.CUERDO: 

"A.pru,é'base el Acuerdo Provisional de 
Comercio, subscrito entre Chile y Brasil, en 
Río deJ aneiro, el 19, de agosto de 1936". 

El señor CruCihaga (Presidente). - En 
discusión general y particular el proyecto. 

Ofrez:co la palabra. 
Ofrezeo la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba

do el proyecto de acuerdo. 
Aprobado. 

APR,OBAClON DE LAS ACTAS FINALES 
¡DE LA PRIMERA Y DE LA SEGUN-

JDA REiUNION DE LA COMISION 
MIXTA PERMANENTE. 

El señor Secretario. 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Aprnébase las Actas Finales de la Pri' 
mera y de la Segunda Reunión de la Co
misión ::\Ijxta Permanente creada por el 
Tratado de Comercio de 1934, subscritas 
respectivamente en Santiago el 6 de junio 
de 193fl y en Lima el 21 de abril de 1937. 

El "leñor Cruchaga (Presidente). - En 
disensión g'eneral y particular el proyecto. 

Ofrez:co la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Sin o se pid eyotación. daré por aproba

do el proyecto'. 
Aprobado. 

CONVENOION INTERNACIOINAL, RE 
~TIV A AL EMPLEO nE LA RADIO

\/'l>IFUSION EN INTERES DE LA PAZ. 

El señor Secretario. 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Apruébase la Convención Tnternaciomll 
relativa al empleo de la radiodifusión en 
interés de la paz. subscóta en Ginebra el 
23 de septiembre de 1936". 

El señor Cruchaga (Presidente). _ En 
disensión g-elJeraJ ,y particular el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pidé votaeión, lo daré por apro

bado. 
Aprobado. 

JUBILACION AL PERSONAL DEL CON
GRESO NACIONAL 

El señor Secretario. - En el orden de 
la tabla, sigue el proyecto de ley, aproba
do por la Cámara de Diputados, s0bre ju
bilación al personal del Congreso Nacional, 
que fné eximido del trámite ele Comis~¡'m en 
la sesión de ayer. 

El proyecto d~ce.: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Los empleados del Congre
so Nacional que hayan cumplido m<Í" dé 
eli.ez;" años de servicios podrán jubilar, en 
caso de im~)o'libiii(1ad iísica o intelectual o 
de perdrr su puesto, siempre q [le no sea por 
renuncia o destitu.ción fundada en mal 
comportamiento, con tantas treinta ayas I)('r
tes de sus remuneraciones, como años com
pletos de seryicios, entendiéndose como años 
completos las fra'cciolles de tiempo supe
riores a liueve meses. 

Podr5¡1 jnbilar con sueldo íntegro y sm 
necmádad de acreditar imposibilidad física 
o intelectual. ('nando hubieren cumpli.do 
treinta año" de servicios. 

Artículo 2.0 Para los efectos de determi.
nar el porcentaje de la jubila:eión del per-' 
sonal del ,CongTeso. ~e con"ideral,á c.()mo 
par1 e integrante elel sueldo, la asignación 
por años de servicios establecidos en la 1.1ey 
nÍtmero 5.489. de 14 de septiembre de 1934, 
y no regid la limitación establecida en la 
ley nnmero 5,753. de 7 de diciembre de 1983. 

Artículo 3.0 ~ing"ílJl empleado podrá jubi
lar con la renta de su nltimo empleo, si no 
Jo huhiere servido por tres años ,continuo'l, 
salvo 'que hubiese ascendido a él, desde el 
empleo inmediatamente inferior ellcatego
ría o renta "!>" desempeñado éste por un año. 

Si no se llenan estos requisitos. la jubila' 
ción se caJrulará sobre el promedio ele lo" 
tres últimos años. 

El tiempo servido, 
anterior a la presente 

en 'cualquier é;poca 
ley,coIDo empleado 
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del Congreso Nacional, serVlra a cada em
pleado, de abono para los efectos de su ju
bilación. 

Artículo 4.0 A contar desde el 1.0 de 
enero de 1938, ;y para los efectos de la ley 

. N.o 5.489, de 14 de septiembre de 1934, se 
computarán los servicios prestados en otras 
ramas de la Administración Pública. 

Artíoolo 5.0 La pensión de jubilación ele 
cargo de la Caja Nacional de Empleados 
Públicos. y Periodistas se determinará en 
conformidacl a las disposiciones de su 11ey 
Orgáni,c.a . 

Articulo 6.0 Deróg'ase la ley N.o 4,126, 
de 28 de junio de 1927. 

Artículo 7.0 La present,e ley regirá desde 
la fe·r ha el~ su pnbliación en el Diario Oii· 
cial", • 

Él señor Oruchaga (Presidente). - En 
diSoCusión general el proyecto. 

El señor Urrutia. ~ Es molesto aue al
gunos señores Senadores pidan se co4>que 
-en la tabla de fácil despacho un proyecto 
·('omoéste. que es complicado y ha de' 
bielo discutirse ·con informes de Comisión. 

Además, e"timo que es injusto por cuan
to hay en la Administración Pública nu
merosos empleados que se encuentran en 
inferiores condiciones y que tendrían tam
bi.én derecho a jubilar con menos años de 
servicios. 

Me refiero especialmente a los empleados 
de la Dirección del IJitoral que atienden 
l{lí'!' faros: a 19unos residen en isla!-i a veces 
desiertas o en parajes totalmente desampa' 

. rados, lejos de todo recurSQ. -
No es la misma situación Ollf' la de los 

empleados que reRiden en Santiag-o o en 
ciudades l1f'ciería importancia. 

Soy enemigo de los TlTÍvileqios; pero, en 
este caso, aceptaría con agrado que el per
sonal de la Redacción de Sesiones que es 
técnico y actúa en un medio -Peflado. rati
goso y agoQia~lor, jubilara en condiciones 
más favorableS. 
Lamento que no sea posible modificar el 
proyecto 'Con el objeto que he indicado, 
PUe'l ahmnos señores S'enadores desean 
aprobarlo tal como lo aprobó la Cámara de 
Di-putados parH eme pronto sea levo Si me 
apoyan dos señores Senadores. 'pido que se 
retire de la tablll de fácil de~pacho. 

El señor Urrejola (don .J ORé :B'ranciseo). 

-Yo apoyo a Su Señoría en la petición 
que ha formulado y lo acompaño en las ob' 
servaciones que dicen relación con el per
sonal técnico del Congreso, o sea, el de la 
Redacción de Sesioues. 

En los veinte años durante los cuales tu
ve el honor de pertenecer a la Cámara de 
Diputados y en el tiempo que llevo de Se-
nador, he podido apreciar el enorme es
fuerzo de los empleados de la Redac.ción de 
Sesiones del Congreso. Tanto es así que 
illl1-chos funcionarios de eses servicios han 
fallecido en pleno ejercicio de sus labores 
o ha sido necesario concederles jubilacio' 
nes especiales por encontrarse absolutamen
te incapacitados para continuar en esa abru
madora labor, que deben realizar con pre
mura de ticnpo y a altas horas de la no
ehe. 

Estoy dis}mesto, pues, a apoyar cualquie
ra indicación tendiente a conceder jubila
,ción encondieiones más favorables a este 
personal, cuyo desempeño reqniere especia
lización en una actividad técnica que impo
ne extraordinario desgaste físico e intelec
tual, pues la revisión de la labor taquigrá
fica requiere amplitud de conooimientos ge
nerales y condiciones diñciles de remlir, de 
parte de los Redactores que deben salvar 
los vacíos ele las yersiones ICOn tino y cri
terio que constantemente ponen a prueba 
su ca pa,cidad. 

:El señor Azócar. L Como muy bien ]0 

dice el honoral¡le señor Schnake, esto pa-o . 
rece tUl discurso fúnebre al proyecto ... 

El señor Urrejola' ( don José Francisco). 
-Solamente se desea hacer justicia. 

Como siempre, las palabras de estos ban
,cos tienen carácter especial para Sus Seño
rías. 

El ;ceñor A:z6car. 1- Si hay :iusticia en 
acordar beneficioR especiales al personal 
téenico de] Congreso, creo ·que también de
be haberla para el personal subalterno de 
guardias, porteros, etc. 

Este personal, 110 solamente trabaja 00ho 
horas diariamente, sino en ocasiones hastil. 
quinee horas. 

Creo que habría que consíderar tambiélf 
a pste personal. 

Si tomamos en cuenta al personI técnico 
,. 111 personal subalterno, al -Que 'creo que 
Sus Señorías no se han referido simplemcn-

.. 
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te por olvido, ya que es de notoria jnStiaia con modificaciones por la Honorable Cáma
considerarlo, el resto del personal que se r<1 de Diputados, modificaciones que pueden, 
beneficiaría con este proyecto es insigni- ser consideradas rápidamente. 
ficante en número. El señor Azócar.- Es ese un asunto com-

Hay que recordar que diariamente se tra- plicado que merece mayor estüdio. 
1an aquí proyectos que representan gastos El señor Walker.- Entonces yo solicita
.de millones de pesos, sin que encuentren ma- ría que se dejase anunciado como asunto de 
yor oposición. fácil despacho para la sesión próxima. 

AhNa habíamos llegado al acuerdo de que El señor Oruc'ha.ga (Presidente).~ A pe-
se tratarán todos los proyectos que estaban tición del honorable séñor Urrutia, apoyado 
en la Tabla de Fácil Despacho, razón por la por los honorables señores Walker y Silva 
'cual nosotros no pedimos oportunamente el Cortés, queda retirado de la tabla de fácil 
l'etiro de otro!, asuntos; pero se ha querido despacho el proyecto sobre jubilación del 
hacer una excepción con este proyecto, por personal del Congreso Nacional. 

-convicciones de algunos honorables Senad0- El señor Pradenas.- Pido la palabra, se-
res, convicciones que soy el primero en res- ñur Pr,esidente. 
petar. El señor Orueha.ga (Presidente).- Tiene 

¿ Por qué no obtener un pronunciamiento la palabra el honorable señor Pradenas. 
del Senado al respecto? Que decida la ma- El señor Pradenrus. -yo no tengo ineon
yoría. Estamos en la situación especial de veniente en que se prorrogue la hora desti

'que pronto se clausurará el período extraor- nada a los asuntos de fácil despacho siempre 
dinario de sesiones, y es necesario resolver que se destinen algunos minutos para inci
los asuntos pendientes. La oposición, como dentes. 
digo, há sido muy benévola para la conside- El señor,Grove (Don Marmaduke).- Yo 

.ración de otros proyectos. deseo hacer presente que cuando solicité ~ue 

PREFERENOIAS 
) 

El !leñor Figueroa Anguita.- Entiendo 
que no hay otros proyectos en la Tabla de 
Fácil Despacho, señor Presidente, y yo de
seo formular indicación para que se trateJl 
,dos proyecto~ de que se dió cuenta ayer, q\le 
ya están aprobados por la Honorable Cáma
ra de Diputados y que constan de un artícu
lo fiada uno. 
y El primero se refiere a la modificación de 
la ley 5722, que autorizó la contratación de 
un empréstito para la Municipalidad de 
lfulchén, y el siguiente se refiere a la Muni
cipalidad de Nacimiento, autorizándola tam
bién pa? que pueda cOntratar un emprés
tito. V 

Yo me permito rogar al Honorable Sena
do que consienta en tratar inmediatamente 
estos asuntos. 

el proyecto sobre jubilación del personal 
del Congreso se incluyese en la Convocato
l'ia, no pedí ninguna cosa nueva. En' efecto, 
este proyecto fué aprobado por lá Cámara 
de Diputados en septiembre de 19,37. Apar
te de esto, conversé respecto de él con el se
ñor Presidente del Senado, quien consideró 
que su aprobación estaría muy justificada; 
finalmente, el Honorable Senado, por unani
midad, acordó incluir este asunto en la ta
bla de.fácil despacho. No ha habido, pues, 
precipitación alguna por obtener el despa
cho de este negocio .. 

Por lo que respecta a las observaciones del 
honorable señor Urrutia en orden a que los 
demás empleados de la Administración pú
blica están desatendil).os en esta materia ... 

El señor Urrutia.~ Lo que yo he dicho es 
que hay numerosas reparticiones públicas 
cuyo personal está a este respecto en condi
ciones inferiores al del Congreso Nacional, 

El señor WaJkier.;- ¡. Me 
Presidente ~ 

permite, señor y cité un caso. 

1\1e permito proponer que, a continuación 
de los proyectos a que se refiere el honora
-ibe Sr. Figueroa Anguita se discuta un pro
yecto muy sel1cillorelativo a la construc· 

··eión de alcantarillado en un sector de la Co
:!nuna, de Providencia, que fué despachado 

Ahora, en cuanto a la observación de Su 
'v 

Señoría de que el Senado acordó por unani-
midad incluir este asunto en la tabla de fá
eil despacho, debo hacerle presente que está 
en un error pues no se requiere acuerdo del 
Senado para incluir un asunto en la tabla 
de fácil despacho sino que basta que e~ Pre-



sidente_1~;anullcie para dicha tabla. PerG eS
to en n,i:o.g"\Ín caso significa que la unanillt!
dad del Honorable Senado acepte el proye~· 
too 

El señor Grove (Don ~Iarmaduke). - El 
hecho es que el Presidente del Honorable 
Senado aceptó por unanimidad la inclusión 
del proyecto en la tabla de fácil despacho: 

Respecto a la situación de otros emplea
dos de la Administración Pública que se en
cuentran en malas condiciones, debo hacer 
presente que esto no es una novedad, y no
sotros lo hemos dicho aquí en repetidas oca
siones. Sin embargo, el hecho de que no se 
mejore la situación de algunos empleados no 
es motiyo para que, cuando llega el caso, se 
deje de mejorar la situación de otros. 

El señor Urrutia.- Oí decir a Su Señoría 
que aceptaba el criterio elOuánime del señor 
Presidente del Honorable Senado y ojalá lo 
hilOiera en todo caso. 

El señor Grove (Don :l\iarmac1uke).- Pro
cedo siempre eOll arreglo a mi propio lOl'ite
rio; será todo lo malo que se quiera, pero es 
mio. 

El señor Cruchaga (Presidente).- Debo 
dar una explieación al Honor;:¡ble Sen'l(Jo. 

El proyelOto sobre jubilalOión de los em
pleados del Congreso NalOional, llegó a esta 
Cámara en septiembre de 1937; pasó a Co
misión y ésta no se ha reunido para ¡ ~d'or
marlo. El honorable señor Grove pidió la in
clusión de este negolOio en la 'rabIa de 1"01.;11 
Despaeho. Por mi parte, lo estudié y l:OnsÍ
deré que era de fálOil despacho porque, en 
general, estas jubilalOiones serán servidas 
lOon las imposiciones de los propios ~mplea
dos. de modo qne habría muy poco recargo 
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badas las indicalOiones de los honorables se
ñores Figueroa Anguita y Walker. 

El señor Azócar.- La del honorable se
ñor Walker no. señor Presidente. 

El señor Walker.- EntonlOes yo me opon
go a la inclusión de eualquier asunto en la 
tabla ele fálOil despacho. . 

El señorOruchaga (Presidellte).- Hago 
notar al honorable señor AzólOar qlle se tra
ta del alcantari'llado de la comuna de Pro-
videnlOia 

J<}l señor AzÓcar-J .. una alOtitud de L'l."-juc> 

dad hay que corresponder en la misma for
ma. RespelOto a los proyectos sobre emprés
tito para las -;}'[unicipalidades de XalOimiento 
y J\'[nlchén, no me opongo. 

El señor Figueroa Anguita .- De parte 
del hOllorable sellor vValkel' tampoco hay 
oposilOión para estos proyeetos señor Pi'esi
dente. 

El señor Walker.-En efelOto, no la hay 
El señor Figueroa Anguita.- Quedo muy 

agradelOido a los señores Senadores. 
El señor Cruchaga (Presiden\c).!.... Ha

biendo acuerdo, si no tuviera inconveniente 
el honorable señor Prac1el1as podríamos des
tinar unos minutos al despalOho de los pro
yectos a que se ha hecho referencia. 

El señor Pradenas.- Siempre que se pro
rrogue por 10 minutos la hora de inlOidelltes 

El señor Oruchaga (Presidente).- Si no 
hay inlOollvelliente, se prorrog:al'Í<-í por }() 
minutos, honorable Senador. " 

Ojalá el honorable señor AzólOar no insis
ta en oponerse a que se discuta el proyecto 
sobre alcantarillado de la lOomuna de Pro vi-
dencia que está progresando enormemente. 

para el Fisco. Pero el honorable señü;' lJ"rru- .. 
tia tiene perfelOto derelOho para hacer 1<1 pe- t.tMPRESTITO A LA MUNICIPALIDAD DE 
tición que ha formulado y puesto qUe ha si- MULOHEN 
do apoyado por dor señores Senadores, hay 
que deelarar retirado el proyeeto de la tabia 
de fálOi despalOho. 

El señor Pmdena.~.- Pediría que este 
asunto se inlOluyera en la Tabla de Fácil 
Despacho de la sesión de la tarde, señor Pre
sidente. 

El señor Oruchaga. (Presidente).- Me 
parelOe que las mismas consideralOiones que 

El sfÍÍor Oruchag~a (Presid.'~llte) .-'- En 
discusión el proyelOto a que se ha referido el 
hOllür::ble Senador, señor Fj~ueroa Angui
tao 

El señor Secretario. - Dice así: 
"Articulo Lo' Agrégase a lOontinualOión del 

artícalo l.o· de ]a ley número 5,722, ¿te 3' 
de olOtubre ele 1935, el siguiente articulo 

ha hecho valer el honorable señor Urrutia nuevo: 
rigen respecto de la indicación de Su Sei.o-
ría. 

Si no hay inconveniente, daré por apro-

"..:\:rtkulo,.. Autorízase a la Caja Na
lOional de Ahorros para suscribir el em
préstito a que se refiere el artículo 8nte-
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rio!' sin sujeción a las normas establecidas 
en su Ley Orgánica". 

Artí'culo 2.0 Esta ley regirá desde la fe
cha de su publicación e'n el "Diario Ofi
cial". 

El seíior Oruchaga (Presidci,¡te). - En 
discusión general y particular el proyecto. 

Ofrezco la pala bl'a. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En vobción. 
Si no .se pide votación, daré por aproba

do en g'elleral y parti~ulal' el prov('cto. 
Aprobado. /" . 

t 
EMPRESTITO A LA MUNICIPALIDAD 

. ¡ DE NA!OIMIEINTO 
V 
El s('üor Secretario. - "Santiago. 1.0 de 

febrero de Hl3-8. C011 motiyo de la moció,l 
elfi jllf()l'me~ (jEe tengo la hOll1'a de pasar a 
manos elE' Y. K. la Cámara de Diputados 
ha trnic10 a biE'll prestar sn aprobación al 
sigr:ie;Ite 

PROYEC'ro DE LEY: 

"Artíc:J10 1.0 AutorÍílRse a la }Iunicipa
lic1nc1 de Xaeimiento para contratar un em
préstito ]U15j-¡] por la suma ele ,cien mil pe
sos ($ lOO.COü), a un tipo de interés no in
ferior al 7 por ciE'l1to anual. 

Si E'l empréstito se contratare en bonos. és
to<; se emitjrán por intermedio de la Teso
rería General de la República; no podrán 
colocasre a un precio inferior al 85 por 
ciento de su valor nominal; ganarán un in
terés anual 110 superior al fijado en el in
ciso precedente, y tendrán una amortiza
ción acnmnlativa, también annal de 1 por 
ciento. 

Artículo 2.0 El ~)]'oducto elel empréstito 
se destinará'ex·clusivamente a la construc
ción de un pdificio para un teatro v oficinas 
municipa les en el pueblo ele Naci~ento. 

Artí'CIulo 3.0 Estwblé'cese. con el exclu
~iYO objeto de ha{'pr el servicio del em-

préErtito autorizado por la presente ley, 
una contribución adieional ele un uno Dor 
mil 111111"l1 sobre el avahío de los bienes ~aí
ces de la comuna de Nacimiento, ,contribu
ción r¡ue regirá, hasta la total can<:elación 
de la deuda. 

ArtÍC'Ulo 4.0 En caso de que los recursos 
a que se refiere el artículo anterior, fue
ren insuficientes o no se obtuvieren en la 
oportl1l1idHd debida para la atención del ser
vicio del empréf'tito. la }f unicipalidad com
pletará la suma necesaria ('on cualquiera 
clase de fondos de sus rentas ordinarias. Si 
por ('1 contrario, hubiere excedente, se des
tinará éste, sin deseuento alguno, a amor
tizaciones extraordinarias. las 'que, en ea
so ele que el empl'Pstito se coloque en bono;; 
podrán haceTse por compra de éstos en el 
mercado o por sorteo. 

Artículo 5.0 El pago ele intereses. .y de 
amortizaci~)l1es ordinarias o extraordina
rias lo hará la Caja Autónoma de Amorti
z<1c:ión ele la Deuda Pública, para cuyo efec
to JaTesorería, Comunal de Nacimiento, 
por intermedio de la Tesorería General, 
pondrá opor:tunamente "a disposic~ón de 
dicha Caja los fondos necesarios para cu
brir didlOS pago;;, sin necc;;ic1ad ele decre
to del Alcalde, en caso de que éste no ha' 
?a sido dictado al efecto en la oportunidad 
debida. 

La Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública atenderú el pago de estos 
servicios ele aCllerdo con las normas esta
blecidas por ella para el pago de la Deuda 
Interna. 

Artículo 6.0 La :Uunicipalic1ad de Naci
miento deberá consultar en su presupuesto 
anual: en la partida de ingresos ordinarios, 
los recursos que destina esta ley al servicio 
del empréstito, en la partida de egresos 01'

dim~.rios, la cantidad a que ascienda dicho 
servicitl por j¡üereses y amortizaciones or
dinarias y extraordinarias; en los ingresos 
de la partida extraordinaria, los recursos' 
qUé se o btengall con el empréstito y, final
mente. en la partida de egresos extraorcl1' 
l131'ios. el )llan de inversión autorizado. 

A'rtíeu]o 7.0. Esta ley l'f'girá desde la fe
clla de su publicación en el "Diario Ofi
cial' '. 

El .señ or Oruchaga (Presidente). - Err 
disPllRión r>'eneral el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Crrrado el debate. 

cSi no se pide votación, daré p<!r anroba
do en general el proyecto. 

Aprohado. 

" 

" 
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Soli~i~o el as~n~i~~ento de'la'~'ala ';ara ' ~~fNTZACION DE LAGUBiw.A '01- ' 
entrar inmediatamente a su discusión par- - T'--:'- VIL E8P .A.:LtOLA. 
ticular. V 

Aprobado. El señor Pra:dehas, , - Parecerá, tal vez 
-Se pusieron suceSivamente en disC1lSión una petulancia de mi parte, que ocupe esta 

y, sin debate, se dieron tácitamente por alta tribun?: para referirme a materias q~le 
aprobados los siete articulas de que consta no tienen atingencia con los a81111t08 de 
el proyecto. V Chile, a acontecimientos que ocurren. fue' 

ra de nuestras fronteras. Pero un sentimien-
~ to de human:idad y la 'profunda ,com,.ic-

OONSTRlUOCION DE ALOANTARILLADO ción que tengo de que los individuos per-
EN PROVIDENOIA tenecen a la gran familia humana, me obli

El señor Oruchaga (Presidente). - Creo 
contar con la benevolencia del" honorable 
señor Azócar para poner en discusión el 
proyecto de ley relacionado con lacons
tnH~ción de alcantarillado ¡n la comuna de 
Providencia. 

En discusión general y particular el pro
y~cto, que ,consta sólo de dos artículos~ 

El señor Secretario. - "Artículo 1.0 
Agrégase a la ley número 5,975, de fecha 
29 de dic~;embre de 1936, relativa a lacons
trtleciGn del alcantarillado en el sector de
nominado Los Leones de la omuna de 
Providencia, el siguiente artÍICulo: 

"Artículo '" AutorÍzase a ]a Caja Na
cional de Altonos para tomar los bonos que 
se emitan en conformiad a la ley número 
5,975, de fe('ha 29 de diciembre de 1936, sin 
Que para este efecto se exijan los rf'0,UiSlI0S 

que estahlece la letrac) del articulo 2G de 
'la ley número 5,621, de 29 de mllyo de 
1935. 

Artículo 2.0 Esta ley regirá desde IR fe
cha de su publiración en el "Diario Oficial". 

El señor Crncihaga (Presidente). - En 
diseusión general y particular el proyec
to. 

Ofrez·co la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el 'debate. 

,En votaeión. 
Si nao se pide votación, daré por aproba

-do en, g-eneral ~. particular el proyecto, 
Aprobado. 

IJ 
Incidentes 

El señor Oru.cha~a. (President.e), En 
la hora de incidentes, tiene la palabt'a el 
honorable señor Pradenas. 

gan a ello. 
La prensa de Jos últimos tiempos ha es

tado informando al mundo sobre las carac' 
terísticas de la lucha cruenta y dolorosa de 
España. No se combate ya en las trinche
ras o en los campos abiertos por las fuer
zas de ambos bandos, sino que el hOl'rOr de 
la guerra y de la muerte ha sido ll€va<\p 
hasta las poblaciones abiertas e indefensa:'l 
que son ,constantemente bombardeadas por 
los aviones, ya sea españoles o de otras na
cionalidades. 

~/fiJes de niños y mujeres inocentes han· 
¡¡ido inmolados en esta lucha fratricida. 

No hay respeto por la vida humana ni 
por lo más sagrado que puede teuer el hom
bre. como es la niñez, la humanidad del 
mañana, 

Bombas de enorme potencia son arrojadas 
c1e¡::c1e aviones s'obre llumerosasciudades 

de la Madre Patria, y el horror que deben 
sentir los españoles, se hace extensivo, tam
hirn. a los hombres que n'o podemos con' 
tener la justa protesta o indi!nlacióncol1-
tr8 estos actos de salvajismo, Estamos vol
viendo fl Jos tipmpos cavernarios, a la épo-

. ca en que el hombre salvaje daba rienda 
sllelta a RUS instintos de destrucción y no 
res11etaba ni la vida de sus semejantes pn
ra lleg-ar al objetivo que perse,guia, sin mi
ramientos ni consideración de ninguna es
pecie. 

Oreo qlle de estos países de América dl:'
be levantarse U11a voz' serena, una voz alta, 
lIam;1udo. no diré a la concordia a los do!'! 
handos en lucha. porque, a e¡~tas alturas, 

• tal medida me narere imposible, pill'O ha
ciendo al0'11nfl sug>estión por uarte de unes
trl1 Cancillería, ya sea l'Iisladamente o en 
con5nnto ron otra<; Cancillerías, para ami-
1101'ar el horror de la lucha, que llega h~-

., ; 



1:a ei cobarde bombardeo, (lomo digo; de 
('inda des indefensas, en donde son asesina
<los mujeres, niños y hombres no comba
iientes . 

Si la guerra tiene aspectos dolorosos en !<¡, 
-trincheras, este aspecto se multiplica en 
"ús' efectos y en su horrorcllando la Iu
eha es lli'vada fuera de ellas, y me parace 

<que no ha~' derecho para contemplar iro
-.pasibles este trági,cc espectáculo. 

No quiero hacer cargos a ninguna de las 
fuerzas ell lucha. Quiero solamente levan
-U~r en esta oportunidad, una voz serena, 
'que esté por sobre las pasiones o simpatías 
'~ll1e sienta cada cual por las fuerzas qlH' 

luchan en España. 
A ello me impulsa el amor que siento 

pm' la tierra generosa de nuestros antepa
sados, que nos diera su sangre, su cultura 
v su idioma. 
. Para mí no puede haber un solo' america" 
110 que mire impasible la dolorosa trage
dia que en sangrienta y enluta a España, y 
por ello. me atrevo a rogar al Senado que 
acuerde lHl{:er presente al señor Ministro de. 
Relaciones Exteriores que verÍa con a~rado 
1ma sugestión de nuestro Gobierno tendien
te a que se humanice la guerra civil. eví
-tan do el bombardeo de ·ciudades indefens¡¡s 
por cualquiera de los dos bandos en Iu
{·ha. 

}f'ormlllo, pues, indicación en el sentido 
~l1e he indicado, y f'spero que ella ,eontará 
con el asent,-miento unánime del Honorable 
·Senado, ya Que las Rellúblicas de Améri
~a tienen. a mi juicio, una autoridad mor;d 
indil'lcutible Robre las dos tendencills que 
lnrhan en P8e país, pues pertenecemos a la 
~ran familia hispáni.ca ,r, seguramente, 
nllN¡tra voz sería oída por sus jefes. 

El señor Walker. - Celebro. señor Pre
"idente.' ]a eleva.ción de conceptos con q:ue 
ha hablado el honorable señor Pradenas. 
ouien ha tenido huen cuidado en puntuali-

- zar 'o.ue 110 se refier-e-a ninglIDo de los d()s 
handos en lucha en Esoaña, con lo cual ha 
If>v-antado sus observaciones al nivf>l en oue 
flpben coloeArse los debAtes del Honorable 
~nado. 

ppro. no ('omparto la idea tte Su Señoría 
'~n orden 11 fllJf' f>1 Senado ha Q'1i Ul1R inslnlla
(»(,n a S. R el Pre1lidente de la RenúbliM 
"obrp lI"nnto~ rellltivos 11 la gestión de 
"tl1lestras relaciones diplomáticas. 

I /; 

Es bien sabido que es atr.ibución privati" 
va del Presidente de la República la dE': 
conducir las relaciones exteriores y de en
cauzarlas conforme a su criterio y a las in
formaciones que posea sobre la materia. Es 
sabIdo también que el Senado, ,que es Cá" 
mara legisladora y que tiene funciones poli
tieas determinadas y muy restringidas, no 
puede, constitucionalmente, fiscalizar al .Je
fe del Estado, en el ejercicio de sus atribu" 
ciones de cualquiera índole. 

En materia de relaciones exteriores, no 
sólo el Senado, sino aun el Congreso mis
mo, está desprovisto de interyención para 
promover gestiones diplomáticas. 

Todavía ha querido 'nuestra Constitución 
que el Congreso sólo sea llamado, en el mo
mento en que ya están ajustados los pactos 
internacionales, a pronunciarse sobre ellos, 
aprobándolos o l'eprobándolos; y no ha per
mitido siquiera que ese Poder del Estado 
intervenga en la gestión de pactos interna
cionales porque ha creído que podría ser no
civa su intervención. 

Por esos motivos me he guardado yo de 
hacer observaciones que habría deseado 
formular, sobre este mismo conflicto de Es
paña, a que se ha ref,erido el honorable se
ñor Senador. Y lo habría hecho desde un 
punto de vista absolutamente jurídico, Por 
ejemplo: ¿ es aceptable que los gobiernos de 
muchos países no se hayan pronunciado so
bre el reconocimiento del gobierno naciona
lista de fado que ·existe en España' ¿ Se 
cnmple el Derecho Internacional con la -abs
tención de un Estado para reconocer go
biernos de :hecho que llenan todas las con
diciones que esa rama del Derecho exige pa
ra su reconocimiento como tales? 

No he planteado el tema, a pesar de que 
en el orden jurídico es materia clara, por
que en el orden político puede haber raZO
nes que induzcan a nuestro Gobierno a no 
aplicar la integridad de los principios del 
Derecho Internacional en un instante dado, 
sino a 'aguardar la oportunidad en que esa 
aplicación sea más apropiada. Y ·esto darí& 
materia para una larga e interesante discu
sión: la aplicación del derecho puro a la si
tuación de España .. No he querido tratarlo, 
sin embargo, ni voy a hacerlo en esta oca
sión, por la misma raZÓn que insinuaba: el 
respeto que me merece el precepto consti
tucional que encarga la dirección de nues-
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tras relacion~s exteriores al Presidente de 
la República, como exclusiva facultad suya, 
con las responsabilidades consiguientes. 

Por eso me opondría a que el Senado, 
abandonando los preceptos constitucionales, 
entrara por la vía peligrosa de las sugestio
nes a la Cancillería sobre las diarias ocurren
cias de la vida internacional; pero reconoz
co. al mismo tiempo, la elevación de propó
sitos que ha movido al honorable Senador 
por Santiago al formular las obs'f'l'yaciones 
que hemos tyuiclo el agrado de escuchar. 

El señor PrwnaiS. -Comprendo que en 
las condiciones planteadas por el señor 
\Valkeres muy difícil que mi indicación sea 
aprobada, ya que es innegable que estamos 
en m;nol"Ía. En C011sE:cucneia, l'uego al f'C'ñor 
Presid,ente se sirva trasmitir al señor Minis
tro de HelaeiOTlef; ExieriorPR. a Hombre clé'l 
Senador que habla, mis observaciones. inclu
yéndole 11n ejemplar del Boletín de la pre
sente sesión. 

El señor Az6::ar. ~Los Senadores de par
tidos que forman la izquierda nos adheri
mos a las observaciones y a la petición que 
ha formulado el honorable señor Pradenas. 

El señor Praden:a.s.- Como lo ha oído el 
señor Pi'C'sidente del Senado, los partidos 
que ]'epl'eSelltan el J<"rellte Popular en el 
Senado, han expresado sn asentimiento a la 
petieión que he formulado. Ojal5, 1'1 f'eñor 
Presidente expresa ra al seño]' Ministro de 
Relaciones Exteriores que este sector acep
ta la petición que he formulado. 

El señor Martínez. Montt.- Pennít:H:le el 
señor Senador. 

Los Senadores demócratas adheril'tlos a las 
observaciones formuladas por el honorable 
señor Pradenas pues compartimos la 'llane
ra de pensar del s,eñor Senador. 

El señor fl.clhmake,- Los Senad0rcs sOcia
listas adherimos con todo gusto y ITeJiendo 
at mismo tiempo cumplir con un deber, a la 
indicación formulada por el honorable súiol' 
Pradenas, y dejamos constancia de que aho
ra que la izquierda, el Frente Popular, apo
ya la insinuación hecha por dicho señor ;:-;e
nador y pide en favor de ella la adhesión 
del Senado, se lcvanta-la voz, en contra, del 
Partido Conservador. 

Habría. sido nuestro deseo que el Senado, 
por unanimidad, hubiera expresado este sen
timiento de humanización de ]a guerra, co
mo se le ha llamado; pero no lo han querido 

') 

así algunos señores &nadores por una mala: 
comprensión de las atribuciones que corres
ponden al Senado, a las Cámaras en general, 
y al Ejecutivo. 

Se comprende este deseo, a pesar de la té
sis planteada por el honorable señor \Val
qel', con sólo abrir los diarios y leet' los ca
blegramas que vienen del extranjero, los 
cuales dan cuenta de extensos debates e in
teresantísimas observaciones que se formu
lan i'obl'r esta materia en los parlamentos 
de todos los países, y especialmente en el de 
Inglaterra. 

Es de e,'pm'al' que el Sena(lo habrá de ex
presar su aspiraeión, su anhelo, de que la 
Caneillel'Ía ehil ena inicie ~estiones tendien
tes a humanizar la guerra civil española sin 
hacer diferencia ele bandos. como lo ha ma
nifestado con altm'a (le miras el honorable 
liefíol' Pra rlel1as, altura de miras que ha 
rrcono(·ido d honora b 1 e señor "Yalker, a }.1e
sal' <le qur S11 Señol'la no acepta que el Se
nado adol~te nn n(~nrr(lo a ese respecto. En 
rcaliclacl no comprendo por qué tal actitud 
del Senado pueda hAl'i1' las pl'f'rrogativlls del 
Ejrcutivo. Por eso lamentamos sinceramen
te la posición en qne se ha colocado el hono
rable señor \Valker y ya que esta aspiración 
de humanizar la guerra no es aceptada por 
los señores Senadores de los bancos del fren
te" desc',llllOS (lile salga c1e1 Sellado, :-,iquÍr
ra. en 110111bre de los partidos del Frente Po
pular. 

El seílorSUvaCortés.- Pido la palabra. 
El señor Walker.-Si me permitiera el ho

norable señor Silva Cortés una peclueña rec
tificación al honorable señor Schnake ... 

Bl señor: Silva Cortés.- Con todo gusto, 
honorable colega. 

El señor Walker.-i- Ha dicho el honorable 
señor Schnake, que aspiración de humanizar 
la guerra 110 es compartida por nosotros. 
Esa afirmación es inexacta. He hablado ante 
todos los señores Senadores, que han escu
chado r)'lis palabras y comencé por decir que 
reconocía los buenos propósitos que inspi
raban al honorable señor Pradenas al plan
tear este debate y declarar que se refería 
a ambos bandos combatientes en España. 

He planteitdo una cuestión de principio~ 
constitucionales. Hoy se trata de humanizar 
la guerra española: mañana se tratara de 
otra cuestión, y convertiremos al Senado en: 
Cámara fiscalizadora y en condustora de' 



, ' 

48.a SESION EXTRAORDINARIA- EN MI MARTES 2 DE FEBRERO D~ 1938 137:1 

nuestras relaciones exteriores. 
Así como ahora se plantea la cuestión so

bre España, mañana se suscitará otra sobre 
el conflicto chino-japonés, después sobre la 
institución ginebrina, y conduciríamos las 
relaciones exteriores desde la Sala del Se
nado, violando la Constitución y sin los an
teeedelltes necesarios para fOI'Illarnos juicio. 

Por lo tanto, me he opuesto por motivos 
'Constitucionales, por cuestión de doctrina 
por fidelidad a principios fundamentales, 
respedo a los cualesllo quiero que se sien
ten preeedelltes desastrosoí'> que tampoco 
:aceptaría pals alguno que tenga Ull régimen 
eOllstitucional que respetar. 

E! señor Cruchaga. (Presidente).- Tiene 
la palabra el honorabl e sellOr Sil va Cortés. 

El señor Silva Cortés. - Xacla tengo qne 
agregar después de lo dicho por mi honora
ble colega señor vValker: 

El sellO!' Cruchaga (Presidente).- Se en
YÍllrá el oficio solicitado por el honorable 
Sf'ñor Pradenas a nombre de Su Señoría y 
señores Senadores ... 

El señor Azócar.- A nombre de los Sena
dores del Prellte Po!mlar <lquí presentes. 

El señor Secretario.-Se enviaría a nom
bre de los honorables Senadores Pradenas, 
&hnake, eh'ove don Marmadake, Grove don 
Rugo, Azócar, Durán, Figueroa Anguita, 
J\Ieza. Estav v Martínez Montt. 

El señor Crit,ch:a.ga (Presidente).- ~Ie pa
rece (lue es un poco desusada en los rlábitos 
parlamentarios la petición del honorable se
ñor Azócar. 

El señor Silva Cortés.- No puede haber 
inconveniente para que se envíe una copia 
del debate, pero si lo hay para que se haga 
una ¡;,ngestión, que no podría ser hecha sino 
a nombre de la Corporación. 

El señor Pradenas.- He dicho claramen
te que formulo esta petición porque obra
mos en carácter i~dividual. No se trata de 
que el oficio se dirija al Presidente de la 
República a nombre de la Corporación. 

En consecuencia, tenemo~ perfecto dere
cho para solicitar que se envíe oficio a nues
tro 110mbre incluyéndose, al mismo tiempo, 
un ejemplar del boletín de la presente se
sión. 

El señol' Crnchaga (Presidente).- Se 
agregará al oficio tm ejemplar del Boletín 

de esta sesión, como lo ha pedido Su Seño
ría. 

Perú la situación de la Mesa es la siguien
te: i es posible que se envíe oficio a S. E. el 
Presidente de la República sobre cualquier 
materia a nombre del Frente Popular o del 
parti.do tal o cual? 

No es esta la práctica que se ha seguido 
en casos como el que se trata. 

El señor Silva Cortés.~ El oficio debe ser 
enviado a nombre de los señores Senadores 
que lo solicitan. 

El señor Cruchaga( Presidente).- Ade
más, algunos señores Senadores que no per
tenecen al Frente Popular han alher~do, sin 
embargo, a la petición formulada por el ho
norable señor Praaenas. 

]<jI señor Silva Cortés.~ Para la Mesa no 
existe Pren,te Popular ni Senadores de dere-
cha ni de izquierda ' 

El señor Cruchaga (Presidente).- Se et

yia ['á el oficio a nombre del honorable se
ñor Pradenas y de los señores Senadores 
que han alherido a la petición formulada 
]lor Su Señoría. 

]<jl señor Pradenas.- Estaba usando de 
]a palabra cuando concedí una irlterrup~ 
ción. 

A:¡:'ZA DE TARIFAS EN LOS TRANVIAS 
DE SANTIAGO Y VALPARAISO 

I<il señor Pradenas.- En sesión anterior 
se acordó dejarme inscrito para hacer uso 
de la palabra en la hora de incidentes de la 
del martes de la semana pasada a fin de re
refirme al asunto tranviario y dar respues
ta a las observaciones que había formulado 
el honorable señor Estay al respecto; pero 
no pude hacer uso de ese derecho en vista 
de que la hora de incidentes de dicha sesión 
se destinó a discutir los proyectos que ha
bían sido incluídos en la tabla de fácil des
pacho, y no quise oponerme a que se trata
rán y dejé a la Mesa que obrara libremente 
a fin de ño obstaculizar la labor del Senado 

Como Se ve. el Honorable Senado me debe 
ese tiempo y, en consecuencia, pediría que 
se me considerara inscrito para usar de la 
palabra en la hora de incidentes de la se
sión de hoy de 4 a7 P. M. a fin de ocupar-

i '~ 
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me de la materia a que ne he rderido y que, 
por la razón que he dado, no pude tocar en 
aquella oportunidad. 

El señor ('ruchaga (Presidente). - En 
realidad el honorable señor Pradenas que
dó inscrito para hacer uso de la palabra 
en la sesión a que ha aludido y :¡;lo pudo 
hacerlo por falta de tiempo. 

El s,eñor Estay.-" 11a verdad es :que yo 
fui arrastrado a formular' observaciones so
bre el problema eléctrico en vista de los 
conceptos que ,había emitido el honorable 
señor Pradenas en sesión anterior, ohser
vaciones que hice en atención a que soy 
miembro del Directorio de la Compañía en 
representación de los intereses del Estado. 
De esta situación dejé constancia expresa. 

Habría considerado una cobardía de mi 
parte no exponer la s'ituación actual de es
te,problema, por más ,que para mi ¡haya si
do muy doloroso herir, aunque sea aparen
temente, los intereses de las clases popu
lares, especialmente en época de crisis. 

Como el honorable señor Pradenas va a 
replicar las observaciones que formulé, 
desearía 'que se me permitiera algunos mi
nutos a continuación del señor Senador pa
ra contestar las observaciones que formu
lará Su ¡Señoría. 

El señor Crnchaga (Presidente).- Si )e 
parece a la Sala, se dejará inscrito al hono
rable señor Pradenas y a continuación al 
honorable señor Estay para que hagan uso 
de la palabra en la .hora de incidentes de la 
sesión de 4 a 7 P. M. 

Efectivamente, el honorable señor Pra
denas, por acu~rdo del honorable Senado, 
quedó inscrito para hacer uso de la pala
bra en la sesión del martes de la semana 
anterior y no hizo uso de RU derecho acce
diendo a una petic'ión de la Mesa que de
seaba el pronto despaclho de los asuntos 
de la tabla de primera hora. 

El señor Pradene.s.--'- Yo no he arrastra
do a este debate al honorable señor Estay 
ni tampoco lo he nombrado para nada. 

Por lo demás, creo que si el honorable 
señor Estay es consejero de la Compañía, 
mal llamada Chilena de Electricidad, es a 
la vez Senador de la República elegido por 
el Pueblo. En consecuencia, debe compren-o 

der que no sólo ~e debe al cargo de con-
sejero 'que desempeña ~ino también al de' 
parlamentario que debe velar por los inte-
reses del -¡J,ueblo especialmente, de la da
se a que pertenese el señor Senador. 

Yo no he arrastrado a este debate al ho
norable señor Estay; dejo constancia de' 
ello. Me ,he referido a situaciones de la. 
Compañia de Electricidad 'que son muy an
teriores a la época de la designación del 
honorable señor Estay para el cargo de con
sejero de 'ella. 

El señor Estay ......... He debido dar respues
ta a las observaciones del honorable señlW 
Pradenas. 

Cada vez 'que ocupo algún cargo me pro
meto a mi mismo desempeñarlo en la for
ma más correcta posible. Es por esto que
no creí de justicia dejar sin contestar las 
observaciones del honorable señor Prade
nas sobre la Compañía Chilena de Electri
cidad. 

Entiendo la situación del pueblo en la 
forma 'que siempre la he considerado, y no 
creo que influya en esto el mecho de que
se trate de una compañía particular chile
na o extranjera, como 'quiera llamarla el 
honorable señor Pradenas. 

A este último respecto, debo decir que 
podré demostrar 'que si esa compañía no e.s 
más chilena, es exclusivamente por culpa' 
de los propios chilenos. Al iniciar sus la006 

res la Compañía, una tercera parte del ca
pital era chileno, y esta proporción ha ido 
disminuyendo ,hasta quedar reducida a un 
2:0 por ciento. ¿ Esto se debe a qué? Al po
co interés demostrado por los mismos cki
lenas para permanecer como accionistas de
la empresa, :l la poca remuneración q:.1e ob
tenía el ca'pital invertido en acciones, etc. 
N o sé a 'que puede atribuirse este hecJlO. 
pero la realidad es ésta. 

No he venido aquí a defender el alza de 
tarifas. He presentado mi punto de vista. 
frente a la situación comercial de la com
pañía, nada más. Y como lo que he dicho 
es lo que honradamente pienso, ,he creído 
de mi deber exponerlo ante el Honorable 
Senado. Además, pienso que planteando la 
situación eH la forma que lo he hecho, le 
hago un servicio al pueblo. El pueblo vive 
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hambriento y miserable, y lo tenemos acos
tumbrado a que hahite en pocilgas, se cu
bra con :harapos y viaje colgando como ra
cimo de las góndolas 'que hacen l<ls distin-

.tos recorridos en la ciudad. Creo sincera
mente que el pueblo debe reclamar un me
jor servicio y un justo salario y si no es po
sible que esos salarios sean menoscabados 
si se considera la ¿arestía de la vida, tam
p<lCO' es admisible 'que empresas comercia
les vendan sus servicios a precios por de
baj<l de los costos. 

Los trabajadores deben ganar como jor
nal por lo menos, lo que necesitan invertir 
en su locomoción y en otros gastos diarios. 

Si el pueblo tiene esos gastos, justo es 
que, para responder a su exigencia de un 
servicio mejor, esté también mejor remu
nerado en sus labores. 

Lo 'que hay es que, después del descenso 
de la moneda, no se ha buscado el equili
brio justo y se han aprovechado los indus
triales, los agricultores y al,guna otra cIa-

. se de gente, para seguir explotando al pue
blo. Esta es la verdad, la realidad escueta. 
Pero yo no podré convenir en que las so
ciedades comerciales o las empresas, de 
cualquier orden que ellas sean, se convier-

. tan en instituciones de beneficencia, para 
no vender en su justopil'eClO los artícul<ls 
o servicios que prestan. 
, El señor Pra.dena.s.- ~ Me permite, señal' 
Presidente 1 

El señor WaIker.- Creo 'que la hora de 
incidentes está agotada. Estamos dedican
do las sesiones ~ incidentes, sicndo que de
bemos tratar los proyecto que vienen des
pués en el orden" del día. 

El señor Estay.~ Pido perdón al señor 
Senador. 

El señor Walker.-: !No me refiero a Su 
Señoría, sino a la prolongación de este de
bate, siendo que el 'honorable señor Prade
nas está ins,crito especialmente para tratar 
en la pr6xima s,esión este mismo tema. 

El señor Prllidenas. - Pero yo deseo 
aprovechar la oportunidad para referir
me a un punto a 'que ha hecho alusión el 
señor Senador. 

Cree Su Señoría qüe 'aumentando las ta
rifas va a mejorar el servicio de locomo
ción, y yo invito al señor Senador, que es 

= 
consejero de la Compañía de Electricidad, 
a que veamos lo que sucede en la línea de' 
~uñoa; se aumentó la tarifa, en virtud de 
un acuerdo ile'gal o abusivo de la Munici
palidad, y la C<lillparua, durante los pri
meros días, puso mayor número de tran
vías, eOll lo cual hubo un pe-queño desaho
go; pero nuevamente los ha retirado, se
gún parece, porque el público se aglomera 
y viaja como sardinas. No se ha obtenido, 
pues, ningún mejoramiento. 

El señorCruchaga (Presidente).- Ter
minados los incidentes. 

El señor Urrutia.,::-- ¡, Me permite, señor 
Presidente? 

Quiero dejar constancia de que, habién
dose prormgado la hora sin el acuerdo del 
Senado, el orden del día no puede prorro
garse por igual tiempo. 

El señor Alessandri.---'- Entiendo que se 
prorrog6 la hora por acuerdo del Senado. 

El . señor Cruchaga (Presidente). - Se 
acordó prorrogar la hora por 10 minutos, 
hasta las 12,10. 

El señor Urrutia. - Tal vez no estuve 
presente cuando se tom6 ese acuerdo. Me 
pareció que no se había adoptado. 

,1 
,1 
SERVICIOS DE LA DIREOOION GENE- .. 

RAL DE INVESTIGACIONES, f¡pE:N;- . 
TIFICAOION y PASAPORTES.. " ' 

El señor Crucl1aga (Presidente). - En
trando al orden del día, corresponde tra
tur el proyecto 'que or.ganiza los servicios 
de la Di¡ección General de Investigaciones \ 
e Identificación, que <l,.uedó aprobado en ge
neral y a cuya disQttsión partfcular nos 
corresponde entrar ahora. 

En discusión el articulo 1.0. 
El señor Secretario. - "Artíoulo l.o Los 

Servicios de Inv~stigaciones, Identificación 
y Pasa portes, sob reparticiones civiles, de
penderán directamente del Ministerio del 
Interior, y constituirán un sólo organismo 
denominado "Dirección General de Inves
üga ciones e Identificación". 

El señorCruchaga (Presidente):- Ofrez-
co la palabra. . 

El señor Az6car.~ Pido la palabra. 
Señor Presidente; ayer 'había quedado 

\ 
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con la palabra el honorable señor Schna
ke. 

El señor Oruohaga (Presidente). -'--- Nó, 
seúor Senador. Se aprobó en general el pro
yecto y desp.ués se levantó la sesión. 

El seilOr Azócar . ..::.... Nosotros manifesta
mos ayer que este servicio de investigacio
nes, a nuestro juicio, es un servicio técnico, 
y que como tal debe estar alejado por com
pleto de la política. 

Este servicio, que debe ser respetado, bajo 
nlUchos conceptos, se ha desprestigiado, debi
do a que se le ha corrompido COll 10fi malle
j.os políticos. Los agEntes de invefitigíJ;ciones 
110 se nombran en atención a sus ·conoci
mientos especiales, sino cOllsideranrlo los 
servicios que hayan prestado ¡¡ los distin
tos partirlos qne gobiernan. 

Este Servicio de Investi,gaciones, además 
.de tener el carácter de servicio técnico, es
tá en relación con la administración de 
justicia, y todos sabemos que nada h¡¡.y que 
eorrompa más la justicia que la interven
ción de la política. De ahí que al organizar 
el Poder Judicial, e11 todas sus ramificacio
nes, debe procurarse un total alejamiento 
de la política. 

En consecuencia, este servicio no debe 
depender del Ministerio del Interior, lo que 
es un absurdo si él dice relación con la ad
ministración de justicia. Ahora, si el Gobier
no l1ecesita de un. cuerpo de policía preven
tiva, política, puede crearlo. Pero dejemos 
al Servicio de Investigaciones en el lugar 
que le corresponde. 

Por estas consideraciones' formularé in
dicación para que 'en el artículo 1.0 se cam
bie la frase: "directamente del M1nisterio 
del Interior" por esta otra: "directamente 
del Ministerio de Justicia". 

El señor Walker.·- La policía judicial, 
señor Presidente, es una de las ramas de 
que se compone el servicio de investigacio
nes en todos los países, incluso, por lo tanto, 
en el nuestro. Esta rama no es siemprQ la 
más numerosa. 

Indudablemente que el servicio de inves
tigaciones es un auxiliar necesario de la ad
ministració,n de justicia, y ,en este sentido 
se ha progresado en nuestro país, por que no 
hay duda de que los Servicios de Investiga
ciones son actualmente un auxiliar mucho 

más poderoso de lo que eran hace veinte 
años: ahora tienen estos Servicios elementos 
de investigación de que no disponían antes. 
Pero es preciso no olvidar que esta es sólo 
una rama de 'las actividades de Investiga-, 
ciones. Una de sus funciones importantes es 
la de prevenir los delitos y esta tiene aplica
ción cuando se trata de delitos contra la se
guridad interior del Estado, cuando se 
puede alterar el orden público. Es el 
easo de repetir el axioma tal1conocido de 
que gobernares prevenir. Todo Gobierno, 
por débil qne sea, tiene un servicio de in
formaciones para prevenir los atentados 
contra la seguridad pública y es por esto 
que siemprt? una rama de estos Servicios 
depende del Ministerio del Interior. 

Por eso, creo que no es, conveniente con· 
fundir uno de los aspectos de los Servicios 
de Investigaciones con el Servicio mismo, o 
sea, eStimo que no conviene ccnfundir la 
parte judicial de Investigaciones con la par
te destinada a prevenir delitos y, entre ellos, 
los delitos eontra la seguiric1ad interior del 
Estado. (luya responsabilidad correspollne 
al 'Ylinistl'o del Interior. 

Por las razones expuestas, siento no poder 
aceptar la indicación que se ha propuest,c.. 
para que este Servicio dependa del Minist(!l~ 
rio de Justicia. 

El señor Azóoar.- El artículo mismo es
tablece que no es esta una Policía Preventi .. · 
va y es necesario que de una vez por todaa 
distingamos entre un servicio de Investiga
ciones o de Policía Preventiva. Esto e~ !() 
que 11osotros queremos estao1ecer J lo qu~ 
se ha hecho en otros países 

Me extraña que el honol'able señor Wal
ker, que es jurista distinguido, no baga esta 
diferencia que le señala su misma erudición, 
que soy el primero en recouocer. En cuan
to al axioma de qUe gobernar es prevenir, 
¿'O opongo el nuevo adagi!l de que gober
nar es persuadir.- Un gobierno que está 
de acuerdo con la opinión pública, que per
suade a esta opinión, 110 necesita de policía 
preventiva; pero si para mantener el r§gi
~llen actual es necesaria la fuerza, quiere de
cir que este régimen es s610 tl"unsitorio. pues 
ningún gobierno se puede mantener durante 
mucho tiempo, como decía ayer, por medio 
de la fuerza, ;'a que fuerza da el po-
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del' sólo transitoriamente. Si hay necesi
.da de crear este servico, en buena ho
ra que se cree; pero, en todo- caso, apar
temas estas dos funciones. Se· han he
'Cho muchos sacrificios,_ se hacen muchos 
gastos inútiles, supérfluos; pero cuando se 
trata de administrar justicia se hacen pe
queñas economías. Si queremos llamarnos 
un país civilizado y culto, que sigue el pro-o 
greso mundial, debemos tener un Servicio de' 
Investigaciones completamente ajeno a la 
política. En esta forma podría este Cuerpo 
cumplir con la misión que la S"@ciedad le ha 
encargado y no, corno decían ayer a:lgunos 
señores Senadores, ser instrumento de per
.secueiOliespolíticas y sociales, y que por 
serlo ha perdido su prestigio y ha llegado a 
tener- '¡, por qué no decirlo ~- el' odio del 
pueblo. 

Querernos que este sea un Servicio respe
table, Mmo lo es en todas partes;' un agen
te de Investigaciones es un funcionario res
petado en todos los países. Basta ver las pe
lículasque a diario se exhiben en los tea
iros para darse cuenta del respeto que se 
siente por .~l. Hay respeto, cariño, conside
ración profunda por estos funcionaríos. 
j Qu€cósa tan :distinta ocurre en nuestro 
país, donde se mira al agente de Investiga
ciones con cierto recelo, porque se le ha 
cOllvertido-y esto es denigrante para el 
cuerpo d~ Investigaciones en un verdadero 
t'sbirro.- Por eso, desde estos bancos pe
díamos ayer que se organizara en otra for
ma. El honorable señor DuriÍn prOllUntió 
un elocuente discurso en que expuso los 
puntos de vista que tiene su Partido respec
to a este servicio; igual cosa hizo el señor 
Schnake, en represetltación del Partido So
-cialista. 

Pero aquí en todo hacemos política pe
queña. y por eso no puede haber paz y ar
IDenía entre los dos bandos, porque mien
tras lJOsotros, cada ve?, que se disr.ute un pro
yecto, queremos hacer lo que conviene al 
país, a la colectividad. en el otro bando se 
procede con política pequeña, _ que debería 
.abandollarse de UlJa vez por todas. 

Deberían hacer Hn estudio, jurídico, téc
llieo profundo, para dar, de una vez por to
das, la organización que corresponde a la 
Sección de Investigaciones, pero se ha vuel-

to a lo de siempre, ala política pequeña, ba
ja, de iuterés ,partidista,con lo que no se 
consigue otra cosa que el desprestigio del 
concepto de política. No hacernos política 
lenwtada. la gran' política que busca la 
solución integl'al de los problemas, y por 
eso hay repudio para la poJítlta, porque el 
país espera que los problemas sean solu
cionados en la forma en que lo quiere la. 
opinión pública. 

Yo estoy cierto que "i el honorable señor 
'\Valker ac~taraque se hiciera una encues
ta entre los miembros del Colegio de Abo-' 
gados, el resultado sería que la mayoría sus- . 
tentaría la tesis que estoy sosteniendo, por 
que en ese cuerpo de abogados y aún en la 
HlU gistratura misma. lo que se quiere es que 
de una_ vez por todas se acabe la 'política en 
Ja Sec:cióll de Investigaciones. 

,En efecto, señor Presidente, hace pocos 
días leí un folleto escrito por uno de los 
Ministros que se ha especializado en estas 
materias, el señor Valdovinos, en que se se
iiaJa ba la urgenté necesidad de dividir las 
atribuciones de este organismo en policía de 
in yestigllciones, a nuestro juicio, deberla de
pender del Ministerio de Justicia o del Po
der Judicial, porque y esto lo saben todol> 
los 'w:)ogados que estáll en el ejercicio de 
la profesiólJ, los mismos magistrados no 
tienen e()l1fiallZa en la Sección de Iuves
tigaciclllcs y en algunas ocasiones han te
nido que recurrir, para el esclarecimiento 
de un proceso, a otras organizaciones ad
mini,strativas; de modo que han tenido que 
formar sus propios agentes. No tienen, se
ñor Presidente-esto es el sarcasmo, ,el Po
der Judicial, los Ministros o los Jueces que 
f'stán haciendo una investigación,autoridad 
sobre 108 agentes de investigaciones. 

Esto, señor Presidente, no debe intere
sar solamente a un grupo político determi
nado: es un problema nacional, que dice re
lación con lo más noble, con lo más tras
cendental en una organización social: la ad
ministración de justicia, y todavía. de la 
justicia criminal. De ello depende la vida, 
la honra del hombre y de su familia. ¿No 
podemos, entonces, en este siglo de cultura, 
dejar siquiera que la evolución opere en tal 
situación y hacer lo que ella nos esta in
dicando? 

Pero nosotros obramos al revé.s: en cada 
87.--~traord.--1Sen. 

/ 



,. 

'n:a a fU 

eam en ~u.e la evobleión ndS indica una SO~ 
lución, la reehazamolil, detenemos la evolu
ción, nosetl"05 que nos llamamos los defen~ 
SOlleil d1l1 régimen demoodtico. Y despu§s 
se diee que hay que ser evolutivo, que hay 
qQ.e aeeptar 5610 la evolución y no la revo
lución. Pero si en cada problema detene
moo; la evolución, lo que estamos haciendo 
eS impul'flflr la ~voluaión, pOl'qúe se pro
duce en el ánimo del pueblo una decepción 
proflUlda sobre el régimen evolutivo y la 
eertidumbt'e de que no es 'llapaz de solucio
nar cada 14tH) <loe liJS problemas <}tlé se pre
sentan. ¡Qué pl'elltigio daría. al Parlamente 
y Al cada iLlU,.O de sus miemuros el que, cada 
WlÉ que hubiera estos problemas, depu
siéramos los interEses partidistas, que nos 
"Separan, y miráramos sól.G l.os intereses ge
nerales, los intereses de la ~olectividad! 

lJbs problemas t,éenieos deben ser s01u
cimtados sóloC()u erit-erio téeniJco y los ¡pro
blemas jurídicos, de acuerdo con la evolu
ción, que ('S la que señala la~ soluciones con 
respecto a ell4Js. 

y es tal la dccepeiól1 que se apodera de 
lo~~splritus, qne hasta nosotrufi tnil'lmosesta
m~ deeepcio11ados. d~ @cllptlr ~stos bancos, 
porque nada podetnos hacer, nada podemos 
obtener y (mando algo se consigue son par
checÍtos que el país no alcanza a cónocer 

N osotros nos interesamos por la organi
zación· de la Sección de InvMtigaciones, por
qll'é u&nie co.m'O el pueblo tiene una relaciÓn 
mis directa con este servicio y es el que 
más s~tI'Telt',On l'lU m~lla ól-ga.nizaciól.l, como 

. lo dem(}8tr-ó el hon'Ohlble señor S'Chnake. 

" 

Hay en el pll'CMo gritD!1l y protestas 
contra este servicio y pide un Cuerpo de In
véstigaeionesql1e sepa comprender y cUm
plir su noble misi-ón; que los agentes no se 
conviertan eh verdugos del pueblo, contra 
Sil propia voluntad, -colbo muy bien lo de
m~ró el honorable .señor Sehnake, por que 
hay ahí muchos hombreS de sel.lti.mientos 
nobles y generosos qUe se sienten total y 
moralmente deprimidos cuando se les obli
ga a cometer atropellos y vejámenes en ~on
tra de la dignidad, de la personalidad hu~ 
mana. 

Es necesario ol"'gllnizar -esta Sección de 
Investigaciones en forma que sea un res
tguar:do de la cultura, de la personalidad 

humana y no siga tratando a llueErtros obre
ras como anitnales, como bestias. Hay Ligas. 
para pl'otejer a los animales de los m31~, 
tratamh~lltos; pero nadie repara. en é8t& 
iltStttueron ql11e convierte a sus hombrel! en 
verdaderos verdugos., en flageladores 'del 
pueblo. Y eltalldo aigtt:i-en eOl1niovido,ha 
sefialado a algú.n Ju.ez ,esta sitüaeión, la, 
-respuesta ha sido: que quiere qne yo .g~. 
si ese servicio no depend·e de mi, E60a ... -
mns jueees y ministros di~n que para ter
minal' C(lD estos abusos de la Secei6n de tn
ve.3tigaeiones no hay má,.,; remédi.6 qu.~ .e
pa.rar la ~)lítiea di! e8t~ Benicio~ cOi1vit
ti-élHlolo en tilla Sección Técnica, haeiéndolÍlt 
dt\pemler, de lUla vell por t9dü, ~
l1l(;n.tJe de los jueees; que sean estos íancdo
llados 1'OS que gtlien el!ta Sooción por el ea
mino que le señala la justicia y no pOTel 
camino que le señala la politiea. 

El $-ei'u;r Ons. .... (President~).- Si tn:e-
p-ermite el señor Senador, ha llegado la ho
ra en que e! Senado debe constituirse en se
si6n sool'eta~ conforme a un aeuel'do antetiot"" 

Me p.el'mito wltlbién pt'even it· a.l Hlmora
llle Senado que, a virtud de las dis,[Wsicionel-t 
vigentes y habiéndose acordado discusión 
imuediatn para este negocio, el proyecto d'8-~ 
berá estar tot.almente despachado al finali
zar la sesión de la tarde; a la Mesa corres
ponde fijar la distribución del tiempo, 1",· 
qUe haremos en dicha sesión. 

Be va constituir la Sala en sesión seON-· 
tao 

Se constituyó la SaJa en sesión secreta a. 
las 11.50 A. M. • /"'" 

Se reabrió la sesión a las 12 Mr 
GOtsTRUCCION DBL PUENTE ,/ BIO
V BtO, ENOONOl:POION ." 

:El señor Cruchaga (Pre-sidente). --, Con
tinú.a la sesión púhlica y la discusión gene
ral del proyecto sobre eonstrtweión de UIl. 
puente s(úre Bío-13ío. 

El señor Pra.:J:enas.~ Pido la palabra. 
Lol'\ lwtec-.edentes que he podido retlnir 

haqta este .momento me obligan a pedir que
la disctL,>ión Je este proyecto qucd.:> para la 
sesión de la tarde. 

El Honorable Senado debe tener presentt> 
que pOI' la Ley nÚmero 3551, de 10 de marzo
de 1930, el Congreso concedió la suma de-



* 1.400;000 para construir este puente, co
lno 8'Porte del Fisco, siendo .el capital tota' 
dEl • 2.000.00; en consecuencia, los particu
lares debían reunir $ 600.000.0.0· p(}CO des
pués, .por )~y número 5677, se concedió nue
'lamente un aporte fiscal extraordinario de . * BOO.OOO.OO, con lo que tenemos $2.200.00000 
Cómo si todo lo a~terior fuera poco, se dis
cute·" ahora un proyecto para qu~ el Fisco 
aporte una nueva cuota de $ 1.550.000.00, 
con lo que t.endrÍamos un tetal ascendente 
a .$ 3.750.000.00 

m señor AJócar.- Oonvendria saber si 
108 particulares han aumentado s·u aporte 
en la misma proporción 

Elseñol! Ptadenas.-': lJesgraciadamente 
parece que no, porque el presupuesto pri
mitivo que Cl'a tie $2.00ü.OOO, aparece elevado 
a .. 5.000.000 a costa del Fisco. 

Por otra parte, no teoom08 -conocimiento 
de si este capital es solamente nominal o si 
,ha sido realmente cubierto por los particu
lares' •.. EconómÍealllellte, no ('s la euestióu tal 

l como la había planteado el honorable señor 
Urre.lola, quien nos decía que los vecinos 
habían reunido fondos para aportar a la 
construcción de esta obra; en realidad, los 
particulares ha prohijado la idea, pero sin 
perder la perspecti va de HIl negocio y sus 
inversiones. 'Han formado.l1lla s()(~i('dad ,mó
mma que exige el interés de sus (·:ljliülles· 
Yo dig{) , entonces, si los particulares han 
aportado $ 600.000.00 Y el Fisco va a apor
tar casi $ 4.000.000, ¿ por qu~ se va a co
brar peaje en beneficio de .eflft sociedad eQ-

1nereift.l' 
El señor Urrejola/"(don José Fmn

~isen). - H{)1101'able Senador, Su Se
ño,-ía plantea la cuestión én Ulla for
ItUl, curi{lsa, como si se tratara de un negocio 
nneTO. Si se hubiera empezado este asunto 
('.(tIllO Su Señoría lo plantea, }W('~Sl:l.rl8fnen

te llamaría la atención y podr;~¡ ser juzga
de caIDO lo hace el seÍior Senador. Pero en 
es'té caso durante medio siglo el Estado no 
00 ha preocupado de este puente y los ha
bitantes de Concepción, anhelando tener 
ct)mun~cneión, la única posible con el terrellO 
plano, reunieron una suma de dinero y re
currieron al Congreso solicitando una ayu
da. El Fisco ayudó con un aporte de 
$ lAnú.úOO y Con.cepeión contribuyó con 
$ 600.000. Esta suma seguramente no sigui-

fica gol'an cosa para el Estado, pero sí lo es 
para una ciudad modesta como Concepeión,. 
Cjne npcesitó reunir peso a pes.o -este dinero, 
para poder tener una expansión, que es una 
obligaeión del J<~stado darle pero que ésttt 
lIO ha querido o no ha podido atender. BI 
CongTeso aprobó por unanimidad ese apor
te }'iscal. Despurs, cuand!" se empezaron 108 
trabajos, vino un alza juzgada extraordi
naria por ~l Ministerio y se obtuvo enton
ces una ayuda especial de $ 800.000.00 en 
forma absolutamente económica', 'porq'l1~ 
triste es decirlo, ,para la provincial'te 
Concepción no se envían los recúrsos indi,
rensables. 

Planteadas las cosas en este terreno, en 
que siempre ha habido un aporteefeetivo 
de los habitantes de Concepción, despachó 
el Congreso ese aumento. Hasta aquí no 1M 
ve ninguna desproporción. deseo de lucro 
desmedido de quieneil qui-eren qne se una 
C\ll1cepción con Al'au~o. Hay que conside
rar la situación de Concepción: tiene un.a dé
bil salida haeia.Bulnes, pero todo lo que ro
dea a S. Rosendo hasta Renco, ~"t:;. 1'h'(~'Und(j,· 
do de montañas. La única posibilidad de ex
pam;i6n plana es hacia Arauco. Este esfuer-
w dI> COllt!f'pCIÓn para salvar un rí{) de 18 
cuadrlls de ancho para unirse con Arauco 
~' la zona carhonífera, es digno de ayuda. 
Concepción, que es un núcleo univ-ersitario 
y nna ciudad que se -está desarrollando en 
forma digna de hacer notar, no tiene cómo 
comunicBrsecon Aranco, con Lota, con to, 
da la' región carbonífera. El Congreso e!

timó conveniente la realiza-ción ·de esa obra 
y ayudó a ella económicamente. 

Pel'O por error de los planos del Gobier
UO, no se dió al puente el largo necesario y 
los tramos pegados a Concepción, donde se 
construyó el malecón, fueron derribados 
por las creces del no en el invierno. El 
Gobiel'llo estimó oportuno salvar esta difi
cultad produeida por errores de sus pla
JlOS ¡" ha enviado a la Honorable Cámara 
de Diputados UI1 proyecto para terminar 
esta obra. La ciudad de ConceIMión ha eon
tribuído a el)o con una parte "" el Gob.ier
no. consid<,rada el alza d<,smedidaque han 
alcanzado los materiales y -obra de mano~ 
estima necesario ayudar con 1.:5'50,000 pe
sOS,pero no admite nuevas peticiones de los 

,',; 
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contratistas, ya sean 'por alza del valor de 
los materiales,por casos fortuitos o lo que 
sea. Los contratistas aceptan esto y acep
tan también disminuÍrel plazü de su con
cesión de veinticinco años a dieciséis, y que 
el peaje lo fije definitivamente el Presi
dente de la República, peaje que será tanto 
más moderado cuanto más pequeño sea el 
aporte de. capital' de la Sociedad. 

¿Es, ~ntonces del, caso decir: ojalá lo 
hubiera 'hecho todo el Fisco; el alJOrte par
ticular. ha sido muy poco, etc.? Todo es
fuerzo de los ciudadanos para hacer una 
obra de mejora y bienp,úblico es respeta
ble, tanto más en cuanto se refiere a Con
cepción, donde los capitales son escasos. 

.cuando yo era Diputado supe de los es
fuerzos que significaba a los vecinos C!e 
Concepción reunir estos cientos de miles de 
pesos. y si este esfuerzo de los hijos de 
Concepeión. es digno, y razonable lo que 
quieren, yo creo que deben tomarse las rea
lidades ... 

El señor AzÓlcar. - ¿ Me permite, honora-
ble col~a1 • 

El señor Urrejola.~ (don José Francis
co).- Con mucho gusto. 

Els,eñor Arocar.- Ya que Su Señoría 
dice que deben tomarse las realidades, 
como aquí se trata de negocio ... 

El señor UlTejola. (don José Francisco). 
-No es un ne:gocio, sino 'que se trata de 
una obra pú,blica.' 

El señor Azócar.- No uso la palabra ne
gocio, en este' caso, con la acepción que 
ha creído entender Su Señoría, no quiero 
decir ,que SIU Señoría esté patrocinando un 
negocio. 

El señor UlTejola ( don José Francisco). 
-No me llegaría, tampoco. 

El señor .Azócar.- Se trata aquí de una 
cuestión que :hay que mirar desde el pun
tQ de 'vista comercial ... 

El señor. Un-ejola . (don José Francisco.) . 
En cuanto al peaj,e. 

El señor AJlócar.~ Y yo presentaría es
te caso. SOT¡,ongamos que se trata de un ne
gocio particular en que uno de los socios 
aporta un millón dé pesos y cantidad me
nor el otro. Por razones distintas el primer 
f':ocio ha debidó ir aumentando su capital 
invertido, en forma 'que ya no guarda pro
porción con el aporte del otro socio. El 10-

cio mayor dirá: muy bien, ya qiie Ud. tie
ne un pequeño capital solamente en el ne
gocio, le devuelvo a Ud. su capital y yo 
me encargaré de ejecutar la obra. 

El señor Urrejola (.don José Francisco). 
-Su Señoría parece' que creyera qtie se 
tra ta de una sociedad que existe entre par- ." 
ticulares y el Fisco. Su Señoría está plan
teando un sofisma. Aquí no se trata de una 
soéedad,· no hay sociedad, como Su Seño-
ría lo sUJpon€, entre el Fisco y Jos hijos de 
Con,cepciéll. Discurre Su Señoría sobre una 
base falsa. 

El señ~rSdhin3!Ckie. - ¿ Quién puso los 
$; 600,OGO? 

F~l señor Urrejola (don José Francisco) . 
-La pI'()yincia~le Concepción . 

El Fieñol'Schnake. L - Entonces, en .lugar 
de mantener esta situación, ¿ por qué 11j) se 
devuelve el dinero a Concepción? 

El señor Urrejorna . ..L¡¡ Magnífico sería!! 
Eso sí que ello constituiría el funeral del 
puente. 

El 8eñorPrádenas.-& Está seguro el ho
norable señor Cl'l'ejola que la Compañía ha 
a portado el dinero? 

El seuor Urrejola ( don José Frailciseo). 
-Yo le· contestaría a Su Señoría con esta 
pregunta: ¿ Está seguro Su Señoría que 
110 lo ha ¡¡¡portado? 

Yo no me preooopo jamás de lo que ha
cen los particulares. Si ha habido o nó 
aporte de los particulares es cosa que in
cum bE> al Ministerio. Mis representados no 
me han impuesto de los detalles del asunto. 

El señor :AzóClar1l:.-Y () preguntó,. qué le 
conviene más a Concepción, ¿separarse de 
esta sociedad particular que ha aportado 
$600,000, pa;ra ejecutar la obra, y abando
nar la obligación de imponer a su favor un 
derecho de peaje sobre el puente, peaje que 
gravitará durante 16 años sobre el pueblo, 
o mantener esa sociedad y por lo tanto el 
peaje ~ 

& POI' qué no suprimimos el peaje? Si el 
Estado está c1ispuesto a aportar 4 millones 
ele pesos, que aporte $ '600,000 más y se 
ejecuta la obra sin necesidad del concurso 
particular y sin e~ta contribución odiosa. y 
onerosa para ·Concepción. 

El señor Uttejoia. . ....:.-No me suponga Su 
Señoría que estoy djciendo necedades. 

El señor Silva, Cortés (Preside.te). -
Ruego a los señores Henadores dirigil'Se a. 
la Me!'a. 
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El señor AZÓC8.r.-El señor Urrejola ql:e 
fle olvida de los años que tiene y se deja 
llevar por )os nervios, es quien abandona la 
calma. 

El señorUrrejola (don José Francisco). 
-Su Señoría también Se deja al.astrar por 
los nervios. Todos tenemos derecho él dis
currir {'OIl lóg-iea. 

El señor Schnake. - El problema que 
plantea el honorable señor Azócar, es bien 
silllpl~. Este proyecto se inició con la can
tidad de $ 2.000,000, $ 1.400,000 que aportó 
el Fisco y 6QO,OOO pesos que ha aportado 
Concepción; en seguida, se hizo un aporte 
fiscal de 800,000 pesos y, en virtud de él, 
Ile bajó el plazo de la conc,esión a la socie
dad particular, de 25. años a 20 años. 

En el proyecto actual, dicho aporte es de 
un millón 550 mil pesos, y se propone re
bajar la concesión, de 20 a 17 años. 

El señor Urrejola (don J. Francisco).
Dieciséis año~. 

El señor Schnake.-O sea, el Fisco hace 
un aporte igual al doble del que hizo hace 
dos años. 

En resumen, se trata de una obra que 
importa más o menos 4 millones, 950 mil 
pesos, con un aporte particular de 600,000 
pesos, hecho pOI' una sociedad, y en virtud 
de este aporte se le da la explotación y 
concesión del puente durante 1H años. 

Ahora bien, para apreciar esta cuestión 
en todo su alcance, hay que considerar la 
situación de Concepción, y cuyas úllieas 
vías de comunicación con Arauco _ no son 
otras que este puente y el del ferrocar61. 
que es particular. 

pretaroión que se pueda dar a este aporte 
que han hecho particulares, con muy bue
na intención, pero que la maledicencia pue-' 
de explotar, para hacer obras de que no se 
había preocupado el Gobierno,que se en
treguen todas estas construcciones al Es
tado, lo cual puede hacerse en forma muy 
sencilla, aumentando la suma consultada 
en este proyecto, eon la cantidad que han 
agregado los particulares o sea, elevando 
la suma a dos mmones 100 mil pesos. Esto 
es lo que nosotros proponemos. 

El señl' Silva Oortés (Presidente).-Pue
de continuar el honorable señor Urrejola. 

El señor Urrejola (don ,José Francisco). 
- J .... as obs·ervaciones del honorable señor 
Schnake pueden tener mucha base; pero $Si 
se aceptara su proposÍción, ello importaría 
el funeral del. puente, porque cualquier 
cambio en la' situación actual, significaría 
el atraso de un año en la terminación de la 
obra y por consiguiente dejarlo entregado i. 
a la acción de las creces del río en el pró
ximo invierno. 

El señor ,Sch!na.ke • .!..¿ Me permite t 
El señor Urrejola '( don ,José Francisco). 

---Ruego a Su Señoría que no me interrum
pa. 

El señor Senador ha querido dar a este 
proyecto un carácter especial, ha hablado 
de que es necesario impedir la maledicen
cia, pero realmente, 10 que daría margen a 
maledicencialll sería el no despacho de UD. 

proyecto que consulta una obra indispen
>lable para una provincia que no es Santia
go; para la capital, millones, para Concep
ción, no se puede dar nada. 

Los antecedentes mismos del proyecto 
están demostrando que no se vendrá de 
nuevo por ningún motivo a pedir nuevos 
fondol'\. Ahora se trata de remediar la obra 
del tiempo, pues durante el pasado invier
no, que fué uno de los más crudos, se des-
truyó toda la parte de la rivera junto a la 
ciudad de Concepción. 

El señor Lira lnfante . ....:.Pido que se pro
rrogue la hora hasta lal> 12 112. 

Nosotros no nos oponemos a que el puen
te se constrnya lo más rápidamente posi
ble; pero nos parece raro el criterio del se
ñor Ministro; de aceptar para el Gobierno 
t.odo el perjuicio que han irrogado las cre
ces del río Bíobío, y el encarecimiento de] 
mat.erial. .. Por lo demás, con la experien
cia que se tiene de todos estos negocios. ' 
estames ciertos de que dentro de seis me
ses .o un año, se volverá con un proyecto 
de ley, sumamente necesario, imprescindi
ble, para que el Estado preste o haga otro' 
aporte de otros 500 mil pesos o de un mi
llón de pesos más, a fin de poder dar re
mat/? a estas obras. 

El señor Silva Cortés (Presidente).- Si 
no hay inconveniente, quedará acordada la 
p¡;órroga de la hura 11asta las doce y me

. dia. 

Lógico es entonCoes, para impedir todos 
estos inconvenientes, incluso la 'mala Ínter-

Acordado. , 
El señor Urrntia.-Pel'mítame el señor 

Presidente. 



;~p~::~' 
j" 

El señor Silva Cortés (Presidente). -
(Jon la venia del honorable señor Prade
nils, ql~e está con la palabra, pued,e usar 

1) , de ella Su Señoría. 

, . 

El señor Urrutia,""::"'EI puente no se pudo 
construÍ! en época pasada porque signifi
caba un desembolso de seis u ocho millo
nes de pesos, gasto que el Fisco l1Q podía 
afrontar, y encontró el medio de construÍr
lo, por particulares, con la ayuda fiscal, 
según' planos confeccionados conforme a las 
especificaciones de la Dirección de Obras 
Públicas, del Ministerio de Fomento, con 
este detalle importantísimo: que las fun
daciones debían tener la resist-encia nece
saria para soportar un puente de concreto 
'de doble vía que se construiría en defini-

. tiva, cuando terminara la conceSlOn; ya 
que es sabido, que la super estructura se 
va a construÍr de madera'. 

Seguramente, cuando termine la conce
sión, la madera estará en mal est&do y eu-
tonces el Fisco aprovechará las f,lllJacio-
nes para ,construir el puente de concrEto, 
de d/lhlf' \>ía, de acuerdo con los planos. 
De ahí es que el costo que p".~·eC·3 exc'esivo, 
(lonsnJí:. fundaciones que vaG a ser ddini
tiVil~. En esa época se hahló también d(~ 
q.u!'! el puente fueraconstntÍdo dj"ecta-

,mP'llte por el Fisco, pero como expresé ha
'iJe un momento, ello no fuéposible. 

OOl1curro, pues, COn el h,Jn\)l'¡¡bI6 :señoó' 
Urrejola en que no sería justo dejar a la 
eiudad de Concepcióu sin esta obra, qnl} 
~s indispensable, pero, entre no tener puen
te y tener uno de madera, los habitantes 
prefieren, naturalmente, esto último. Sin 
embargo vuelvo a insistir en que si hubiera 
algúr¡. procedimiénto para que el Fisco se hi
ciera cargo de la construcción del puente 
inmediatamente, se debería aceptar, pero 
no hay razón alguna para suponer que ese 
proc'edimiento será aceptado por la Direc
ción General de Obras Públicas. Es urgen
te solucionar esta situación por que el río 
con el caudal de sus aguas, dificuHa e im
pide los trabajos desde Mayo hasta diciem
bre, y los únicos meses en que se puede ha
cerlos en el Bíobío, en los alrededores de 

" la ciudad de COIlcepcióll, es generalmente, 
d~sde mediados de Enero, hasta Jos pri
meros días de mayo, en aquellos años que . 
no llueve en el Otoño, así que cual'quier 
retardo en la discusión de este proyecto 

significaría, por lo ~enos, un año de atra-
, so en la constru.cción. Y, por otra pM'te, 

cualquier trabajo que se haga <:11 estos me
ses por los contratistas actuales, o por los 
que están a cargo de la obra, ni) es perdi
do porque en todo caso ~erán aprovechado .. 
annque el puente se constl'ura de cemento 
armado, por el Fisco. 

Por lo tanto, sólo veo en esta discusión 
una cuestión grave: el atraso en el despa
cho del proyecto no beneficia a nadie, y 
perjudica a la ciudad con un retardo de un 
año. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor Silva. Cortés (Presidente). 

Puede continuar el honorable señor Práde
llllS . 

El señor Rtvera . .-:.....Si me permite el señor 
Pradenas· .. 

El señor PrademlS. '- Con mucho gasto. 
El señor Rivera.-c'-}~n esta discusión hay 

una cuestión, que es la siguiente: Algunos 
honorables Senadores opinan que habría 
mnyor conveniencia para el Estado en que 
éste aportara una mayor suma y se hiciera 
cargo de la deuda, eliminando así los dere
chos de particular,es, establecidos, de acuer
do con leyes anteriores, en el contrato. Pro
bablemente tengan razón los honorables 
Senadores, y habría que estudiar este pro
blema con mayor detenimiento; pero me 
asalta una duda, y es ésta: fuera de que 
esta modificación provocaría una larga dis
cusltín, y con eso se retardaría la ejecueión 
de la obra en un año más, sería necesaria 
Ulla ley de expropiación, porque tendrían 
que expropiarse a los dueños de la socie
dad, los derechos que tienen, por causa¡¡ de 
utilidad pública, naturalmente, como lo 
dispone la Constitución Política del Esta
do. Pero estamos en un período extraordi
nariode sesiones que se va, a clausurar 
pronto, y no se ha incluídoen la Convoca
toria un proyecto de expropiación de un 
bien determinado, como éste. 

El señor Sclmake.-¿ Me permite una inte
rrupción corta, Su 'Se,ñorÍa ~ 

El señor Rivera.- La interrupci.ón 'ue 
.ha ~ido concedida ti mí y voy a terminar. 

En tal situación, seIllC ocurre qqe no 
pue'de despacharse un proyecto distinto del 
que está incluído en la Convo('.atoria. 

Si las observaciones que fl.e hacen o si 1ft. 
conveniencia pública aconseja que se vaya 
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~'Pqr el camino qur proponen loshonorahles 
''Seuador!;>s, 110 habría inconveniente en ha
~erlo, porque el puente noestarn termina
do este año y se podría despa:char un pro
yeeto df' ley, con el estudio debido, de ex
prol1iación del dereeho o del bien de la so
~iedad pal'tieular interesa:da, mediantf', por 
snpnestD, el pag-o respectivo, a justa tasa
oción de peritos. 

De manera que el punto de vista de los 
señores Senadores no se estorbaría "on el 
despacho <1e este proyecto: podría eontem' 
plarse en 1m l1lH'VO proyecto de ley, Jo q'1e 
cIJos creen que aconseja el bien públieo. r 
así no se estorbaría la ejecución de la oora. 
. estorbo que significaría un gran perjuicio 
para los habitantes de esa región. 

La menida que se aconseja puede ser 
muy buena; a primera vista lo parece, y 
reúne todas las convenifmcias que se indi
e,3,n; pero estamos apremiados por la ma
terialidad del tiempo y rogaría a los seño
re$ Senadol'es que no insistieran en este 
punto que, además del tropiezo que signifi
caría para la ejecución de fa obra. y¡resen
ta un aspecto de car_ácter constitucional,
que llevarÍa a largas discusiones sobre si 
en este período extraordinario podría o no 
discutirse una cuestión distinta a la incluÍ
da en la convocatoria. 

Llamo la atención de mis honorable,; <'0-

legas, sobre estos aspectos del problema, 
para que no insistan en sus propósitos, en 
8ras del deseo de esa región que reclama 
este puente. 

El señor Schn¡lke.+El punto nuevo que 
plantea el honorahle señor Rivera. referen
te a la expropiación, no existe en e,;te cs
.so ~', si existe, hav nu precedente que vie
ne él salvar la dificultad. 

Lo que se expropiaría, seríl1 la concesión 
que se dió a ]a sociedad por la primitiva 
1ey: ese es el bien- Que tiene la sociedad y 
no el puente. 

Pues bien, por la segunda ley qne conce
dió fondos, se le expropió a la Sociedad. 5 
lIIño!'\ en la explotación del puente: :-- cuan
do Re dice que en esta otra ley, se rebaja 
de ZD a 17 llños ... 

RI sefior Urrejola. ( don José Francisco). 
-~~ dleClS(~lS. 

El Rcíi01- Schnake - A dieciséis años el 
plazo de In concesión, se le eXl11'opian otros 
tr-es años de la rOl1cesión. 

.El señor BiTera. '- Está equivocado Su. 
Señoría. 

"El se-ñor Urrejola. (clonJ osé Francisco)
-y la construcción y la inversión her,ha. 

El señor SrJbnst.b.~Esa pertenece al Es
tado. 

El s,eñor PradeDM.-'R,eclamo de mi de
recho. señor Presidente. 

El señor Silva. Cortés (Presidente). -El 
honorable señor Pradenas. ha reclamado 
de su derMho. Puede continuar Su Seño
ría. 

El señor Pradenas.'- Quiero levantar el 
cargo hecho por el honor8lble señor Urrejo
la, de que en este asunto hay maledicencia. 

El señor Urrejola. (Don .rosé Francisco) . 
-Fueron palabras del honorable señor 
Schnake. Yo dije que no puede ser objeto 

. de maledicencia lo Que significa -el esfuer
zo de los hijos de Copcepción. 

El señor Prádenas.-Comprendo la pa
sión que pone en este asunto Su Señoría, 
porque ,es hijo de esa región. es su repre
sentante y conoce sus _ necesidades. Esto lo 
reclaman las dos provincias desde hace 
muchos años y constituye una aspiración 
de progreso para ellas. Pero para hacer al
go hueno y práctico, no demos rienda suel~ 
ta a nuestro sentimentalismo, sino pesemoS 
con serenidad el pro y ~l contra, hagamos 
números sobre el proyectado puente de 
Bíohío. '. 

El señor Urrejola. (don .J osé Francisco). 
Este proyecto ha sido aprohado por lA Ho
norable Cámara de Diputados. 

F.l s-eñor Prádenas.-+Sin informe de Co
mIsión. 

El señor UlTejola (don José Francisco) . 
-. Entonces no era mío el sentimentalismo. 

El señor Prádenas,~ que yo quiero 
decir es que siempre en esta cuestión se 
han invocado razones sentimentales. y por 
ello e¡;: que el puente se está construyendo 
desde el año 30, fecha en que se dictó la, 
primera Ley sobI'e el particular. 

Por 10 demás, es menester que se nos re
('01107,Ca el dC-'ceho que tenemos de caut.e
lar conforme a nuestro criterio. los bienes : 
lIHcionales y contribuÍr a que las L'eyes que 
se diden; vayan a beneficiar a la colectivi
dad y no a grupos de personas, por muy
respetables que éstas sean. 

La verdad es que hubo que recurrir a, 

t--
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. una ley espec:al, para barr,enar las sobrias 
disposiciones de la Ley 4621, sobre autori
zación a particulares para construÍr puen
tes, y se fijó en 25 años el plazo de conce
sión d,e cobro de peaje, en . circunstancias 
que la citada ley establece que, tratándose 
de puentes particulares, las tarifas de pon
taje serán fijadas en un int'erés que no 
exceda del 10 por ciento y una amortiza
zación aeumulativa del 3 por ciento. Ade
más, conforme a la disposición de la misma 
ley, se establece que trallscc;rrido el plazo 
que señala el artículo anterior para la 
amortizac!ión del capital invertido, las 
qbras pasará.u a propiedad de Estado y el 
concesionario no tendrá derecho a pago o 

. indemnizació!.l de ninguna especie. 
S,egúll cálculos que se han hecho a peti

ciól1 1111a, con ellO por ciento de interés y 
unrt amortización del 3 por ciento, se cu
brirá su valor total en más o menos 15 
años, pasando en consecuencia, a poder del 
Estado. Entonces, pasado est.e tiempo, si se 
sigue efectuando el pago, se va a beneficiar 
al grupo que ha constituido la sociedad 
comercial. Hay que advertir que ene1 pri
mer caso el dinero para la construcción to
tal de la obra debe ser Hportado por los 
particulares. 

Por otra parte, ~l señor Senador incurr,e 
en error n1 ·cree¡' que es necesarin la dicta
ción de Ulla ley especial para los efectos de 
la expropiación. El artículo 7.0 de la ley 
462.1'; sobre construcción de puentes parti
culares establece lo siguiente: 

Articulo 7.0 El Fisco podrá adcluirir la 
propiedad de la obra en cualquier tiempo, 
pagando al concesionario -el valor de ella, 
aumentado en un diez por ciento y previa 
deducción de las sumas amortizadas". 

De manera, pues, que esta disposición fa
culta al Estado para expropiar la concesión 
cuando lo estime conveniente y en cual 

- quier tiempo. 
Por otra parte, necesito saber si en el lVIí

Ulsterio de Fomento se ha integrado la su
ma o se ha illvertido 'el capital aportado por 
la sociedad formada en Concepción. A es
te respecto, deseo saber con cuánto ha con
tribuído la sociedad para la ejecución de las 
obras ya realizadas. 

Nuestro anhelo es que si el aporte es re
ducido, pague el Fisco ese dinero, termine 
él la obra y_se elimine todo cobro por trán-

sito sobre él. Así será una obra de positivos 
beneficos para las provincias ya citadas. 

En vista de estas .razones, solicito que la. 
discusión de este proyecto se postergue pa
ra la sesión de la tarde para constata!' si se 
ha integrado en al'eas fiseales la. suma a que 
me he referido o bien para buscar otro me
dio que beneficie directamente y sin mayor 
gTavamen a las pl'oyincias ele Arauco y Con
cepción. 

El señor Silva Cortés (Presidente).
i Aceptaría el señor Senador que se aproba
ra en geueral el proyecto dejando pendiente 
su discusión particular para la sesión de la. 
tarde? 

El señor Azócar. - Hay derecho para so
licitar que este proyecto se estudie más de
tenidamente. 

. Por n:i parte, he l'ceibido peticiones ae
muchos sectores del pueblo de Concepción 
a fin de que haga valer las mismasconside
raciones que han expuesto los honorables. 
Selladores. señores Pradenas y S,chnake; de 
manera, que no es cuestión de que vamos a 
estorbar el de~pacho de este proyecto. 

A los -diputados por Concep.ción se les pi
dió que hicieran estás mismas observacio
lles; pero se declaró la suma urgencia para 
el despacho del proyecto, y por la situ~ción 
reglamentaria ellos se vieron en la imposi~ 
bilidad de formular la indicaüión corr.espon· 
diflnte a fin de obtener lo que hemos expre
sado. 

De 'modo que este no es un problema de 
carácter parlamentario, es un problema 
planteado en la ciudad de Concepción, y 'esa 
ciudad en estos momentos está atenta a su 
resolución. 

Estas ideas, lo repito, no son nuestras, 
nacen del mismo pueblo afectado por esta 
construcción. 

1\rosotros estamos velando por la conve
niencia general y sí hay que sacrificar al
gún interés particular, debemos sacrificar
lo· El Estado se coloca en una situación es
peeial con este proyecto. EstA mendigando 
un pequeñísimo capital r todaVlH no se 30\

be. como dice un honorable Senador, si ese 
capital se ha aportado. 

Debemos partir del su}mpsto ele que se 
haya aportado este pequeño eapital, que es 
fundamental para el cobro de peaje ". una 
sel'Íe de afíos, y me p31'cee que mantener el 
derecho de peaje, por un aporte ele 600,0ü(} 
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pesos, es, un error, es imponer una contribu
ción odiosa a toda esa región. 

Recuerdo que cuando se estableció ,el 
peaje en el Camino Plano de Viña del Mar, 
hubo una prot~ta general en Valparaíso y 
en Viña del 'Mar, y después de dos años se 
derogó el robl'O de ese derecho, porque era 
una contribución que se hizo impopular, 
contraria a los principios de justicia; mucho 
más Jo será en este caso en que se trata de 
una obra nece~aria e indispensable, pues 
hay que comunicar una región con otra, 
hay quP mandar los elementos de subsisten
.cia al otro lado del rro y si éstos elementos 
tienen que pagar contribución de pontaje 
este impuesto significa un encarecimiento de 
la vida. 

El señor Urrejola (don José Francisco). 

'. 

-¿ No cree Su Señoría que es preferible
pagar ese derecho a no ¡poder pasar el río f 

El señor Azócar. - 'Estamos estudiandG'> 
este problema desde el punto de vista de la 
justicia y con el propósito de servir los inte
reses generales de Concepción. El Estado-· 
ha manifestado estar dispuesto a hacer un 
sacrificio por cuatro millones de pesos. 

El señorS¡ijlvaOortés (Presidente). 
Ha llegado la hora. 

Se me informa que este proyecto está en 
la tabla de fácil despacho, de la sesión pró
xima; en ella continuará su discusión. 

. Se levanta la sesión . 
~ 1!eva.ntó ¡la sesión a las 12.35 P. X. 

" 

Antonio Orrego Ba.rros,. 
Jefe de la Redacción. 
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